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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A                  
Sigla:               ACCION FIDUCIARIA                               
Nit:                 800.155.413-6    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01908951
Fecha de matrícula:   30 de junio de 2009
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  9 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 85 # 9 - 65
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notijudicial@accion.com.co 
Teléfono comercial 1:               6915090
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 85 # 9 - 65
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     notijudicial@accion.com.co
Teléfono para notificación 1:           6915090
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 3676 del 30 de diciembre de 1999 de Notaría
14  de  Cali (Valle Del Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el
30  de  junio  de  2009, con el No. 01308766 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación o razón social de SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A
FIDUFES  a  SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES PARA TODOS LOS EFECTOS
LEGALES  PODRA  UTILIZAR  LA  SIGLA  FIDUFES  O  FIDUCIARIA  FES O FES
FIDUCIARIA.
 
 
Por Escritura Pública No. 798 del 22 de abril de 2003 de Notaría 18 de
Cali  (Valle  Del Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de
junio de 2009, con el No. 01308770 del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES
PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  PODRA  UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES O
FIDUCIARIA  FES O FES FIDUCIARIA a SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES.
 
 
Por Escritura Pública No. 2703 del 13 de septiembre de 2005 de Notaría
14  de  Cali (Valle Del Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el
30  de  junio  de  2009, con el No. 01308772 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación o razón social de SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A
FIDUFES PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES
a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 781 de la Notaría 42 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo  de  2009,  inscrita  el  07 de julio de 2009 bajo el número
1310468  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia traslado su
domicilio  de  la  ciudad  de:  Cali (Valle del Cauca) a la ciudad de:
Bogotá D.C.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
                                           Página 2 de 13



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 1 de abril de 2022 Hora: 09:06:35

                                       Recibo No. 8322005661

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32200566100001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Que  mediante Oficio No. 2223 del 08 de agosto de 2018, inscrito el 14
de  agosto  de 2018 bajo el No. 00170470 del libro VIII, el Juzgado 14
Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), comunicó que
en  el  proceso  verbal  de  resolución de contrato No. 2018-00322 de:
María  Ofelia  Querubín  de  Zapata,  contra:  PROMOTORA LEMMON S.A.S,
PÓRTICOS  INGENIEROS CIVILES S.A.S, INGENIERÍA VIAL Y URBANISMO S.A. y
ACCIÓN  SOCIEDAD  FIDUCIARIA  S.A.,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1999 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el
25  de  Noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181736 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil del Circuito De Bogotá de Oralidad, comunicó que en
el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía  de  acción  de  protección al
consumidor  No.  2019-342  de: EDIFICIO VALSESIA 129 P.H., Contra: REM
CONSTRUCCIONES  SA,  CNK  CONSULTORES  SAS  y ACCION FIDUCIARIA SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  20-1822 del 14 de diciembre de 2020, el Juzgado
33  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso acción de
protección  al  consumidor  No.  2019-00878  de  Wilson Alberto Pinzon
Gelvez  CC.  79.316.913, Maria Camila Amador Villaneda CC. 39.787.695,
Contra:   ACCIÓN  SOCIEDAD  FIDUCIARIA  S.A  NIT.  800.155.413-6  como
demandada  directa  y como vocera del FIDEICOMISO RECURSOS CONIKA-REAL
ESTATE  y  FIDEICOMISO  PARQUEO  VALSESIA (antes PARQUEO CÓNIKA - REAL
ESTATE),  REM  CONSTRUCCIONES  S.A  (antes REAL ESTATE MARKETING S.A),
CNK  CONSULTORES  S.A.S  (antes  CÓNIKA CONSULTORES LTDA), la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186936 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0080  del  04 de febrero de 2021, el Juzgado 18
Civil  del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
declaratoria    de   incumplimiento   de   contrato   con   pretensión
indemnizatoria  No.  760013103018-2020-00144-00 de Maria Berley Alomia
Ayala  CC.66.732.911,  Contra:  CONSTRUCTORA  MAS  CONSTRUCCIONES SAS,
ACCION  SOCIEDAD  FIDURICIA  S.A., la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  23 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187776 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  210 del 26 de mayo de 2021, el Juzgado 13 Civil
 
                                           Página 3 de 13



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 1 de abril de 2022 Hora: 09:06:35

                                       Recibo No. 8322005661

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32200566100001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

del  Circuito Oral de Barranquilla (Atlántico), inscrito el 1 de Junio
de  2021  con el No. 00190008 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
No.  0800131530132020016100  de  Nasly Macea De Barrios, Ramiro Andres
Gonzalez  Carrillo y Danna Isabel Barrios Macea CC.52.990.185, Contra:
ACCION   SOCIEDAD   FIDUCIARIA  SA  vocera  del  FIDEICOMISO  RECURSOS
PROYECTO ATLANTIC TOWER y LINK GERENCIA Y CONSTRUCCIONES.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2041.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como objeto social el desarrollo de los negocios
fiduciarios,  actos y operaciones que la ley autorice, entre ellos los
siguientes:  A)  Tener la calidad de fiduciarios; B) Celebrar encargos
fiduciarios  y  contratos  de  fiducia  mercantil de toda naturaleza y
especie  autorizados  por la ley y, en particular, aquellos que tengan
por  objeto  la  realización  de  inversiones,  la  administración  de
bienes,  la  realización de proyectos inmobiliarios, la liquidación de
empresas,   la   ejecución   de   actividades   relacionadas   con  el
otorgamiento   de   garantías   para   asegurar   el  cumplimiento  de
obligaciones,  la  administración o vigilancia de los bienes sobre los
que  recaigan  las  garantías  y  la  realización  de  las mismas, con
sujeción  a  las  restricciones  que  la  ley establece; C) Obrar como
agente   de  transferencia  y  registro  de  valores;  D)  Obrar  como
representante  de  tenedores  de  bonos; E) Obrar, en los casos en que
sea  procedente  con arreglo a la ley, como sindico o encargado de las
propiedades  de  cualquier persona insolvente o concursada; curador de
bienes  de  la  herencia, de dementes, menores, sordomudos, ausentes y
personas  por  nacer,  o  como  depositario  de  sumas  consignadas en
cualquier  juzgado,  por  orden de autoridad judicial competente o por
determinación   de   las  personas  que  tengan  facultad  legal  para
designadas  con  tal  fin; n prestar servicios de asesoría financiera;
G)  Emitir  bonos  actuando  por  cuenta  de  una fiducia mercantil H)
Constituirse  en agente de manejo en los términos y de conformidad con
los   requisitos  de  ley.  I)  Administrar  fondos  de  pensiones  de
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jubilación  e  invalidez,  previa  autorización de la superintendencia
bancaria;  J)  Conformar  un  fondo  común  ordinario y fondos comunes
especiales  de  inversión  integrados  con dineros recibidos de varios
constituyentes  o  adherentes. K) Celebrar con los establecimientos de
crédito  contratos  para  la  utilización  de  su  red de oficinas. L)
Recibir,  aceptar  y ejecutar lodos aquellos encargos legales, deberes
y  facultades,  relativos  a  la  tenencia,  manejo  y  disposición de
cualquier  propiedad  raíz  o mueble, donde quiera que esté situada, y
las  rentas  y utilidades de ella o de su venta, en la forma que se le
nombre  por  cualquiera  autoridad  competente, persona, corporación u
otra  autoridad.  M)  Celebrar  y  ejecutar  los  actos  jurídicos  de
carácter  civil  o  comercial  que la ley autorice y se requieran para
adelantar  las actividades relacionadas con su objeto social y las que
tengan  por  fin  ejercer  los  derechos  y  cumplir  las obligaciones
legales   o   convencionalmente  derivados  de  la  existencia  de  la
sociedad.  N) Realizar las operaciones autorizadas para las sociedades
de  servicios  financieros,  consagradas  especialmente en el estatuto
orgánico del sistema financiero y de maneta general en la ley.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $6.896.431.000,00
No. de acciones    : 6.896.431,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $6.896.431.000,00
No. de acciones    : 6.896.431,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Pablo Trujillo Tealdo     C.C. No. 000000019175901 
Segundo Renglon   Leopoldo Romero Galvez    C.C. No. 000000094453341 
Tercer Renglon    Carolyn  Mary Mondragon   C.C. No. 000000032336987 
                  Rojas                                              
Cuarto Renglon    Fernando Venegas Torres   C.C. No. 000000019196013 
Quinto Renglon    Edgar    Alberto   Mora   C.C. No. 000000003227327 
                  Hernandez                                          
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge          Cayetano   C.C. No. 000000002895029 
                  Sinforoso       Ramirez                            
                  Ocampo                                             
Segundo Renglon   Alfonso  Otoya Mejia      C.C. No. 000000016837867 
Tercer Renglon    Eduardo Cortes Castaño    C.C. No. 000000018494545 
Cuarto Renglon    Jose  Alejandro Herrera   C.C. No. 000000080194641 
                  Carvajal                                           
Quinto Renglon    Mauricio       Evaristo   C.C. No. 000000003228330 
                  Fernando Devis Morales                             
 
Por  Acta No. 062 del 25 de abril de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2019 con el No.
02486496 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Pablo Trujillo Tealdo     C.C. No. 000000019175901 
 
Tercer Renglon    Carolyn  Mary Mondragon   C.C. No. 000000032336987 
                  Rojas                                              
 
Cuarto Renglon    Fernando Venegas Torres   C.C. No. 000000019196013 
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Quinto Renglon    Edgar    Alberto   Mora   C.C. No. 000000003227327 
                  Hernandez                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge          Cayetano   C.C. No. 000000002895029 
                  Sinforoso       Ramirez                            
                  Ocampo                                             
 
Segundo Renglon   Alfonso  Otoya Mejia      C.C. No. 000000016837867 
 
Tercer Renglon    Eduardo Cortes Castaño    C.C. No. 000000018494545 
 
Cuarto Renglon    Jose  Alejandro Herrera   C.C. No. 000000080194641 
                  Carvajal                                           
 
Quinto Renglon    Mauricio       Evaristo   C.C. No. 000000003228330 
                  Fernando Devis Morales                             
 
Por Acta No. 066 del 18 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2021 con el
No. 02755839 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Leopoldo Romero Galvez    C.C. No. 000000094453341 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 067 del 4 de febrero de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2022 con el No.
02809808 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 000008002494495
Persona           LTDA                                               
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Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  4 de febrero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2022 con el No.
02810111 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edgar           Antonio   C.C.  No.  000000079269907
Principal         Villamizar Gonzalez       T.P. No. 36327-T         
 
Por  Documento  Privado  del  4 de febrero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2022 con el No.
02809809 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Angie    Tatiana   Cruz   C.C.  No.  000001033723203
Suplente          Gutierrez                 T.P. No. 256335-t        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  694  del 2 de marzo de    01308762  del  30  de  junio de
1993  de  la  Notaría  11  de  Cali    2009 del Libro IX             
(Valle Del Cauca)                 
E.  P.  No.  1732 del 7 de abril de    01308764  del  30  de  junio de
1996   de  la  Notaría  5  de  Cali    2009 del Libro IX             
(Valle Del Cauca)                 
E.  P. No. 3676 del 30 de diciembre    01308766  del  30  de  junio de
de  1999  de  la Notaría 14 de Cali    2009 del Libro IX             
(Valle Del Cauca)                 
E.  P.  No.  798 del 22 de abril de    01308770  del  30  de  junio de
2003  de  la  Notaría  18  de  Cali    2009 del Libro IX             
(Valle Del Cauca)                 
E.   P.   No.   2703   del   13  de    01308772  del  30  de  junio de
septiembre  de  2005  de la Notaría    2009 del Libro IX             
14 de Cali (Valle Del Cauca)      
E.  P.  No.  781 del 31 de marzo de    01310468  del  7  de  julio  de
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2009  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2928 del 23 de junio de    01494810  del  11  de  julio de
2011  de  la  Notaría  47 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4328 del 4 de octubre de    01792994  del  24  de diciembre
2013  de  la  Notaría  47 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 5721 del 12 de diciembre    01792999  del  24  de diciembre
de  2013 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 2510 del 30 de diciembre    01906918  del  29  de  enero de
de  2014 de la Notaría 36 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 4229 del 9 de diciembre    02165387  del  13  de diciembre
de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  1735 del 30 de mayo de    02347864  del  8  de  junio  de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  1  de diciembre de 2009 de Representante
Legal, inscrito el 24 de diciembre de 2009 bajo el número 01350405 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CO SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 12 de enero de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de enero de 2012 bajo el número 01600884 del libro IX,
comunicó la persona natural matríz:
- Pablo Trujillo Tealdo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2009-09-02
 
                                           Página 9 de 13



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 1 de abril de 2022 Hora: 09:06:35

                                       Recibo No. 8322005661

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32200566100001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
             ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  que la Situación de Control inscrita el 24 de diciembre de
2009  bajo el número de registro 1350414 del libro IX, se inició desde
el 02 de septiembre de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Control  inscrita el día 24 de enero de
2012,  bajo el No. 01600884 del libro IX, en el sentido de indicar que
esta se ejerce de manera indirecta a través de la sociedad CO S.A.S.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6630
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     ACCION FIDUCIARIA S A                   
Matrícula No.:              00508712
Fecha de matrícula:         28 de julio de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 85 No - 9 - 65                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.         
Matrícula No.:              03116977
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 11 # 93 A - 82                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  767  del  25  de mayo de 2021, proferido por el
Juzgado  10 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 29 de Julio
de  2021 con el No. 00190862 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  singular  No.  11001310301020200035400  de CINE COLOMBIA SA
contra ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA.
 
Nombre:                     ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.         
Matrícula No.:              03116977
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 11 # 93 A - 82                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  767  del  25  de mayo de 2021, proferido por el
Juzgado  10 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 29 de Julio
de  2021 con el No. 00190862 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  singular  No.  11001310301020200035400  de CINE COLOMBIA SA
contra ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 50.573.682.590
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 23 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  11  de  marzo  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. O SIMPLEMENTE ACCION FIDUCIARIA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA ACCION FIDUCIARIA

NIT: 800155413-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1376 del 19 de febrero de 1992 de la Notaría 10 de
CALI (VALLE).  denominandose FIDUCIARIA FES S.A. "FIDUFES"
Escritura Pública No 2703 del 13 de septiembre de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  El domicilio
principal de la sociedad es la ciudad de Cali. Cambio su razón social por ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. ó simplemente ACCIÓN FIDUCIARIA para todos los efectos legales podrá utilizar la sigla ACCION
FIDUCIARIA
Escritura Pública No 0781 del 31 de marzo de 2009 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  el
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1017 del 19 de marzo de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE. La sociedad tendrá un Presidente el cual
es de libre nombramiento y remoción por la Asamblea de Accionistas, que tendrá representación legal y a su
cargo la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y a las disposiciones de la
Superintendencia Financiera de Colombia. Podrá tener los suplentes que designe la Asamblea o en su defecto
la Junta Directiva, quien o quienes lo reemplazarán en sus faltas temporales o accidentales. Así mismo, la
sociedad tendrá tantos vicepresidentes como la junta directiva determine, los cuales serán de libre
nombramiento y remoción por parte de esta, y tendrán representación legal si la Junta Directiva así lo dispone.
PRESIDENTE. En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente de la sociedad será reemplazado por su
suplente, si la Asamblea o la Junta Directiva lo designa. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la
muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Asamblea de Accionistas deberá designar un nuevo Presidente;
mientras se hace el nombramiento, la Presidente de la sociedad será ejercida por el suplente o por quien
designe como encargado la Junta Directiva. FUNCIONES PRESIDENTE. Son funciones del Presidente, las
cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités y
dependencias que juzgue necesarios para la buena marcha de la Fiduciaria previa autorización de la Junta
Directiva. 3. El Presidente tendrá la responsabilidad de evaluar anualmente la gestión de los ejecutivos que le
estén directamente subordinados. 4. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 5. Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un informe escrito sobre
la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la
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Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo del
estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley exija. 6. Representar legalmente a la
Fiduciaria. 7. Cumplir las funciones que en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva,
le sean confiadas. 8. Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos,
alguna o algunas de sus funciones siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de
aquellas cuya delegación esté prohibida por la Ley. Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los
estatutos, las disposiciones de la Superintendencia Financiera o por la naturaleza del cargo. FACULTADES DE
LOS REPRESENTANTES. El nombramiento y remoción de otros funcionarios distintos al Presidente que
ostenten la representación legal estará a cargo de la Junta Directiva, atendiendo los criterios de idoneidad,
conocimientos, experiencia y liderazgo, pudiendo ser reelegidos o removidos en cualquier tiempo por esta
última. Los funcionarios que por disposición de la Junta Directiva ejerzan la representación legal ejercerán las
funciones y deberes señalados por la ley, siempre que se encuentren amparadas bajo los lineamientos
establecidos por la Junta Directiva. Podrán ostentar la Representación Legal los Vicepresidentes de la
sociedad o cualquier funcionario siempre que sean designados como tal por la Junta Directiva. La
representación legal en cada caso se ostentará previo otorgamiento por parte de la Junta Directiva y
designación, para el ejercicio de las facultades establecidas por la Junta Directiva, quien designará sus
funciones en cada caso. (E.P. 1735 del 30/mayo/2018Notaría 11 de Bogotá D.C.). PARÁGRAFO: La Junta
Directiva podrá designar representantes legales de la Fiduciaria para asuntos judiciales y administrativos para
que comparezcan, asistan actúen y la representen en las etapas y audiencias de conciliación a realizar en
cualquier jurisdicción o autoridad administrativa, en los asuntos relacionados con quiebras, concordatos y
concurso de acreedores; así como para que reciba notificaciones y constituya apoderados judiciales que
representen a la sociedad en procesos que se ventilen en su contra o a su favor en cualquier jurisdicción, o
cualquier otra función que determine la Junta Directiva. (E.P. 4229 del 09/diciembre/2016 Notaria 11 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Antonio Montoya Uricoechea
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79141627 Presidente

Paula  Andrea Loaiza Charry
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2021

CC - 43608924 Suplente del Presidente

Edward Alfonso González González
Fecha de inicio del cargo: 20/01/2022

CC - 1032366633 Representante Legal

Mónica Patricia Vallejo Henao
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2021

CC - 66996992 Representante Legal

Gilberto Alejandro Salamanca Pulido
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2021

CC - 1010196834 Representante Legal

Francisco Javier Duque González
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 70553218 Representante Legal

Hernando Rico Martínez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80889872 Representante Legal

Roberto Chain Saieh
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2020

CC - 1020725647 Representante Legal

Luis Javier Rozo Álvarado
Fecha de inicio del cargo: 12/08/2021

CC - 79501027 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnologia

Sebastián Baron Cardozo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2021

CC - 1032360390 Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6874847268157709

Generado el 01 de abril de  2022 a las 09:15:32

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Stefany Mass Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 1140843955 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos

Laura Yazmin Lopez Garcia
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1014232349 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Hernán Bermúdez Velasco 

hb@bernalybermudezabogados.com 

 

Calle 90 No. 11A - 41  Of. 405      Tels. (57) (601)  618 2920 – 6182834  Bogotá, D.C. 

www.bernalybermudezabogados.com 

 

Señor 

JUEZ VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S. D. 

 

 

Referencia:  Acción de grupo de CONJUNTO VALLE ALTO DE LA 

PRADERA P.H. y OTROS contra ARQUITECTURA Y 

CONCRETO S.A.S. y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

 

Radicación:  1100131003 025 2021 00302 00. 

 

Asunto:  Contestación de la demanda por ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A.  

 

 

 

 

HERNÁN DUQUEIRO BERMÚDEZ VELASCO, colombiano, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía número 80.423.705. de Bogotá, abogado titulado e 

inscrito, portador de la tarjeta profesional 86.351 del C. S. de la J., actuando 

como apoderad judicial, en nombre de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., 

sociedad de servicios financieros de naturaleza fiduciaria, legalmente 

representada por Alejandro Salamanca, colombiano, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía número No. 1.010.196.834, todo lo cual se acredita 

con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera y por el poder que me fuera conferido el cual 

adjunto, encontrándome dentro de la oportunidad procesal prevista para 

ello, contesto la  demanda de acción de grupo promovida por el conjunto 

residencial Valle Alto De La Pradera P.H. y otros, para lo cual solicito se 

tengan en cuenta los argumentos y consideraciones que  a continuación se 



 

Hernán Bermúdez Velasco 

hb@bernalybermudezabogados.com 

 

Calle 90 No. 11A - 41  Of. 405      Tels. (57) (601)  618 2920 – 6182834  Bogotá, D.C. 

www.bernalybermudezabogados.com 

 

exponen, señalando que, cuando me refiero a Acción Sociedad Fiduciaria 

S.A. lo haré por su nombre propio,  o como Acción Fiduciaria o la fiduciaria. 

 

I. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LOS HECHOS. 

 

HECHO PRIMERO. NO ES CIERTO. El Conjunto Residencial Valle Alto de la 

Pradera P.H. no “es” un proyecto inmobiliario de Acción Sociedad Fiduciaria 

vocera del Fideicomiso Valle Alto de la Pradera. El verbo ser tiene 16 

acepciones naturales conforme al diccionario de la real Academia1, de 

donde la afirmación que hace la parte actora resulta inexacta y ambigua. 

 

En lo que tiene que ver con el sentido jurídico, lo afirmado NO ES CIERTO 

por cuanto: 

 

- Las propiedades horizontales son personas jurídicas las cuales el artículo 

633 del C.C. define así:  

 

 
1 1. copulat. U. para afirmar del sujeto lo que significa el atributo. 

2. aux. U. para conjugar todos los verbos en la voz pasiva. 

3. intr. Haber o existir. 

4. intr. Indica tiempo. Son las tres. 

5. intr. ser capaz o servir. Los idiomas son PARA comunicarse. 

6. intr. Estar en lugar o situación. 

7. intr. Suceder, acontecer, tener lugar. ¿Dónde fue la boda? El partido fue a las seis. 

8. intr. Valer, costar. ¿A cómo es la merluza? 

9. intr. Indica relación de posesión. Este jardín es DE la reina. 

10. intr. Opinar del mismo modo que alguien. Soy CON Ana. 

11. intr. Seguir el partido o la opinión de alguien. Soy DE Juan. 

12. intr. Mantener la amistad de alguien. Es DE sus amigos. Es muy DE sus antiguos com

pañeros. 

13. intr. Corresponder, parecer propio. Este proceder no es de un hombre de bien. 

14. intr. Formar parte de una corporación o comunidad. Es del Consejo. Es de la Acade

mia. 

15. intr. Tener principio, origen o naturaleza, hablando de los lugares o países. Antonio 

es de Madrid. 

16. intr. U. para afirmar o negar en lo que se dice o pretende. Esto es. 
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Se llama persona jurídica, una persona ficticia, capaz de 

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser 

representada judicial y extrajudicialmente. 

 

La ley 675 de 2001 en su artículo primero define la persona jurídica propiedad 

horizontal como una forma especial de dominio, en la que concurren 

derechos de propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de 

copropiedad sobre el terreno y los demás bienes comunes, con el fin de 

garantizar la seguridad y la convivencia pacífica en los inmuebles sometidos 

a ella, así como la función social de la propiedad. 

 

En concordancia, el Conjunto Residencial Valle Alto de la Pradera P.H. 

jurídicamente no puede ser un proyecto inmobiliario de Acción Fiduciaria 

como vocera del Fideicomiso Valle Alto de la Pradera, por el contrario, es 

una persona jurídica autónoma e independiente con capacidad decisoria 

y jurídica propia, que ejerce su personería jurídica a través de sus órganos 

de administración y representación con independencia y sin participación 

alguna de la fiduciaria o del fideicomiso Valle Alto de la Pradera y que nació 

a la vida jurídica con ocasión del sometimiento del proyecto al régimen de 

propiedad horizontal de que trata la ley 675 de 2001. 

 

La imprecisión jurídica de que adolece el hecho, solo puede tener por 

objeto realizar una presentación tendenciosa, contraria a la realidad, bajo 

la cual se pretende crear la apariencia que la Fiduciaria tuvo alguna 

relación de titularidad sobre el  “proyecto de parcelación”  que dio origen 

a la propiedad horizontal demandante, idea que jurídicamente NO ES 

CIERTA, ya que,  el artículo 1.226 del Co. de Co. señala que: 

 

 "La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual 

una persona, llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere 

uno o más bienes especificados a otra, llamada fiduciario, 

quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir 
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una finalidad determinada por el constituyente, en provecho 

de éste o de un tercero llamado beneficiario o fideicomisario. 

(artículo 1226 Co. de Co.) 

 

La finalidad determinada por el constituyente para el caso del fideicomiso 

Valle Alto de la Pradera, consta en el contrato de fiducia mercantil, en el 

cual se pactó que, la fiduciaria es ajena a la ejecución del proyecto de 

parcelación/construcción, en ese orden de ideas, Acción Fiduciaria no 

intervino de manera alguna en la definición, ejecución y comercialización 

del proyecto y por lo mismo, no es la llamada a responder por las  

pretensiones que en esta demanda se plantean en la medida que están 

relacionadas directamente con el cumplimiento de obligaciones relativas a 

un aspecto constructivo y técnico del proyecto como es la operación y el 

licenciamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales PTAR. 

 

El análisis del marco contractual que define la actividad de la Fiduciaria, 

desvirtúa la presentación inexacta del hecho, por lo que solicito al 

despacho se remita al texto del contrato como tal y no a la interpretación 

incorrecta que de éste hace la actora. 

 

HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO. La parte actora hace una afirmación que 

no es concordante con el contrato de fiducia mercantil y los términos del 

mismo, para tal efecto solicito al despacho que se remita a los precisos 

términos del texto del contrato y no a la interpretación que hace la actora 

del mismo, ya que, en el texto del contrato no existe la figura de “Tradente 

Original” de otra parte, la calidad que conforme al contrato de fiducia, 

tiene Arquitectura y Concreto es la de Fideicomitente y no fue tradente del 

inmueble. 

 

HECHO TERCERO: No me consta lo afirmado al tratarse de eventos ajenos a 

la participación de la fiduciaria quien conforme al contrato no participaba 

de manera alguna en el desarrollo del proyecto y por ende de las 
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actividades que Fideicomitente ejecutara para tal fin de acuerdo con la 

autonomía técnica, financiera y administrativa con la que contaba.  

 

Lo que debía hacer Arquitectura y Concreto debe apreciarse respecto del 

marco contractual que definió su participación. 

 

HECHO CUARTO: No me consta lo afirmado al tratarse de eventos ajenos a 

la participación de la fiduciaria quien conforme al contrato no participaba 

de manera alguna en el desarrollo de las actividades para el desarrollo del 

proyecto por el fideicomitente quien contaba con autonomía técnica, 

financiera y administrativa para su ejecución.  

 

Lo que debía hacer Arquitectura y Concreto debe apreciarse respecto del 

marco contractual que definió su participación y al ser responsable del 

proyecto le correspondía el licenciamiento del mismo. 

 

HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. Nuevamente estamos en presencia de 

afirmaciones o interpretaciones inexactas. 

 

Las obras de urbanismo no fueron objeto de enajenación, el análisis del 

contrato demuestra que, el fideicomiso transfería la propiedad de los 

inmuebles (lotes) resultantes de la parcelación que son objeto de dominio 

privado.  

 

Solicito al despacho tener presente que, la enunciación del hecho 

desconoce que, al estar sometido el conjunto residencial Valle Alto de la 

Pradera al régimen de propiedad horizontal, coexisten bienes de naturaleza 

privada y unos bienes sobre los que recaen derechos de copropiedad, - 

bienes comunes – y éstos últimos por ley, no son objeto de enajenación, de 

manera que, lo afirmado en el hecho es una interpretación contraria al 

artículo 16 de la ley 675 de 2001, que señala: 
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La propiedad sobre los bienes privados implica un derecho 

de copropiedad sobre los bienes comunes del edificio o 

conjunto, en proporción con los coeficientes de 

copropiedad. En todo acto de disposición, gravamen o 

embargo de un bien privado se entenderán incluidos estos 

bienes y no podrán efectuarse estos actos en relación con 

ellos, separadamente del bien de dominio particular al que 

acceden. (resaltado es propio). 

 

Los inmuebles (lotes) de propiedad de los accionantes fueron transferidos 

por la fiduciaria como vocera del fideicomiso en observancia de lo previsto 

en el contrato de fiducia y los contratos de vinculación al fideicomiso. 

 

HECHO SEXTO. NO ES CIERTO. El hecho como fue formulado corresponde a 

una interpretación unilateral de la parte actora, la cual no respeta lo previsto 

en el contrato de fiducia.  

 

La fiduciaria no solicita directamente o por iniciativa propia las licencias, el 

contrato claramente señala que, la fiduciaria como vocera del fideicomiso 

suscribiría los documentos que el fideicomitente le requiera ya que, la 

fiduciaria no adelanta el proyecto urbanístico como tal, es ajena a la 

dirección y administración del mismo por lo que la solicitud de firma por 

parte del fideicomitente de acuerdo a los requerimientos del proyecto es 

condición previa para el proceder de la fiduciaria,  además, los documentos 

objeto de firma son aquellos que así lo requieran  con ocasión de la 

propiedad fiduciaria que aquella detenta, pues de manera alguna se 

puede entender que la fiduciaria va a reemplazar o codirigir el proyecto de 

construcción vía firma de documentos propios del proyecto verbigracia, 

contratos de obras, subcontratistas, estudios técnicos por citar algunos.  

 

La lectura precisa del contrato en especial del numeral 5° de la cláusula 10 

desvirtúa el hecho y demuestra que no todo documento que se genere en 
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el desarrollo del proyecto debía ser suscrito por la fiduciaria, como 

equivocada y tendenciosamente sostiene la actora, sino aquellos que se 

enmarquen en las dos condiciones señaladas pactadas en el contrato. La 

cláusula en mención señala: 

 

 

 

HECHO SEPTIMO. ES CIERTO en lo que tiene que ver con el número de lotes 

objeto de dominio privado.  

 

En relación con el número de personas que conforman la parte activa, me 

atengo a lo que demuestre el número de accionantes que cumplan los 

requisitos para ser parte como demandantes dentro de la presente acción. 

 

HECHO OCTAVO. NO ES CIERTO. El hecho confunde dos situaciones jurídicas 

diferentes e independientes que son, de una parte, la entrega y por la otra, 

las condiciones de calidad de los bienes comunes– garantía-. 

 

La entrega de los bienes comunes se surtió como lo confiesa la parte actora 

en el hecho y lo demuestran los documentos aportados con la demanda. 

 

Con posterioridad a la entrega y estando los bienes bajo la custodia y 

administración de la propiedad horizontal, a través de su administración se 

promovió la conciliación con ocasión a la discusión y diferencias relativas a 

la calidad de algunos de éstos, como lo demuestra el acta de conciliación 

aportada al expediente. 
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Nótese que las pretensiones relativas a la planta de tratamiento -PTAR-, no 

correspondían a mal funcionamiento del elemento como tal, sino al 

licenciamiento de la misma. 

 

La fiduciaria al no ser responsable del desarrollo del proyecto, no fue 

convocada al trámite de conciliación, lo que demuestra que la propiedad 

horizontal reconocía que Acción Fiduciaria S.A.S no tenía participación 

constructiva alguna, la fiduciaria no fue parte de la conciliación, tampoco 

del contrato de transacción que puso fin a las pretensiones enunciadas en 

la convocatoria a conciliación, de manera que, las prestaciones acordadas 

no son exigibles a ésta. 

 

HECHO NOVENO. No es exacto y se aclara. Es un hecho respecto del cual 

no participó la fiduciaria. De la lectura del acta aportada con la demanda 

se aprecia que, las partes solventaron sus diferencias vía contrato de 

transacción y que el único acuerdo en la conciliación consistió en presentar 

el texto del contrato de transacción para la aprobación de la asamblea de 

copropietarios.   

 

Conforme a esa realidad que la actora se encarga de omitir, en la 

conciliación como tal no hubo acuerdo entre la propiedad horizontal y 

Arquitectura y Concreto diferente de obtener la autorización de la 

asamblea de copropietarios para firmar el contrato de transacción, de 

manera que, surtido este trámite se firmó el contrato de transacción y es a 

través de éste que se transaron las diferencias. 

 

La fiduciaria por no ser responsable del desarrollo del proyecto, no fue 

convocada al trámite de conciliación, tampoco parte en el contrato de 

transacción, de manera que, las prestaciones derivadas de tales actos no 

les son exigibles. 
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HECHO DECIMO. NO ES UN HECHO. Es la referencia a una de las pretensiones 

que formuló inicialmente la propiedad horizontal, la cual fue posteriormente 

transada, con la celebración del contrato de transacción entre la 

propiedad horizontal y la constructora Arquitectura y Concreto. 

 

De manera que, la presentación de lo que en su momento pretendió la 

propiedad horizontal es solamente una referencia histórica, no estructura 

legalmente una petición actualmente reclamable, toda vez que, esa 

petición mutó, dio paso a lo que se acordó en el contrato de transacción. 

 

La fiduciaria por no ser responsable del desarrollo del proyecto, no fue 

convocada a la conciliación, tampoco parte en el contrato de transacción, 

de manera que, las prestaciones derivadas de este contrato no les son 

exigibles. 

 

HECHO DECIMO PRIMERO. NO ES CIERTO. No es admisible desde el punto de 

vista jurídico – por ser contrario a los efectos legales de la transacción- que 

la parte actora pretenda después de celebrado el contrato de transacción 

que solventó y atendió la pretensión enunciada en el hecho decimo 

anterior, afirmar que, dicha pretensión era la que esperaba satisfacer la 

propiedad horizontal,  toda vez que, la propiedad horizontal aceptó con la 

transacción que la pretensión inicial dejó de existir, se solventó de la manera 

en que se transó de manera que la satisfacción perseguida por el conjunto 

era y es  si es que aún es exigible lo pactado en la transacción.  

 

Si a intención del conjunto hubiera sido mantener su pretensión inicial, pues 

sencillamente no habría transado en términos diferentes a los iniciales. 

 

Se reitera la mención a lo que se pretendió antes de la conciliación y 

transacción, hoy en día solamente puede entenderse como una referencia 

histórica. 
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La fiduciaria por no ser responsable del desarrollo del proyecto, no fue 

convocada a la conciliación, tampoco parte en el contrato de transacción, 

de manera que, las prestaciones derivadas de tales actos no les son 

exigibles. 

 

HECHO DECIMO SEGUNDO. NO ES CIERTO.  De la lectura del contrato de 

transacción se establece que, la obligación de licenciar la planta de 

tratamiento no puede considerarse como incumplida y de resultado, como 

errada y tendenciosamente se afirma en el hecho, lo anterior por cuanto el 

acuerdo de transacción aportado con la demanda pactó que el primer 

trámite de licenciamiento podía ser objeto de negación, caso en el cual, la 

propiedad horizontal acordó y aceptó que Arquitectura y Concreto 

solicitaría un nuevo permiso iniciando un nuevo trámite. 

 

El hecho como fue presentado resulta ser una interpretación de parte del 

contrato de transacción, que no corresponde con el sentido de lo pactado, 

ni con la intención real de las partes. 

 

Para tal efecto solicito al despacho que al analizar e interpretar el contrato 

de transacción que se transcribió en el acta de conciliación para ser 

aprobado por la asamblea de copropietarios, lo haga teniendo en cuenta 

la totalidad del parágrafo tercero de la cláusula novena del mismo, el cual 

sin lugar a dudas refleja la verdadera intención de las partes, la cual es 

diferente a la tesis jurídica que se desarrolla en el hecho y a lo largo de la 

presente demanda. 

 

La fiduciaria por no ser responsable del desarrollo del proyecto, no fue 

convocada a la conciliación, tampoco parte en el contrato de transacción, 

de manera que, las prestaciones derivadas de tales actos no les son 

exigibles. 
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HECHO DECIMO TERCERO. NO ES CIERTO y se aclara. En lo que tiene que ver 

con la fecha de la firma del contrato de transacción no hay controversia, es 

cierta.  No obstante, la mención a lo que pretendió la propiedad horizontal 

al convocar la conciliación, solamente se puede entender como una 

referencia histórica, de ninguna manera se trata de una pretensión 

insatisfecha o actualmente exigible, ya que, celebrada la transacción se 

acordaron entre los contratantes con fuerza de cosa juzgada en última 

instancia, las obligaciones de cada una, que son justamente las que constan 

en el contrato de transacción y no las pretendidas antes de su celebración 

porque aquellas son transadas después de hacerse concesiones y llegar a 

un acuerdo. 

 

La fiduciaria por no ser responsable del desarrollo del proyecto, no fue 

convocada a la conciliación, tampoco parte en el contrato de transacción, 

de manera que, las prestaciones derivadas de tales actos no les son 

exigibles. 

 

HECHO DECIMO CUARTO. No es un hecho, es una transcripción parcial de 

un aparte del contrato de transacción.  

 

Para tal efecto solicito al despacho que al analizar e interpretar el contrato 

de transacción que se transcribió en el acta de conciliación previamente a 

su firma, lo haga teniendo en cuenta la totalidad del parágrafo tercero de 

la cláusula novena del mismo, el cual sin lugar a dudas refleja la verdadera 

intención de las partes: no se puede considerar de resultado una prestación 

respecto de la cual los contratantes acordaron que su no obtención, no 

estructura incumplimiento. 

 

La fiduciaria por no ser responsable del desarrollo del proyecto, no fue 

convocada a la conciliación, tampoco parte en el contrato de transacción, 

de manera que, las prestaciones derivadas de tales actos no les son 

exigibles. 
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HECHO DECIMO QUINTO. No es un hecho es una interpretación jurídica de 

la parte actora,  la cual es contradictora con lo pactado entre las partes en 

el contrato de transacción, ya que, no se puede considerar de resultado 

una prestación respecto de la cual los contratantes acordaron que su no 

obtención, no estructura incumplimiento. 

 

Las partes sabían que el trámite en curso en ese momento podía no ser 

favorable y por eso no trataron esa posibilidad como una causal de 

incumplimiento, en su lugar se pactó que, en caso de no obtener el permiso 

procedía el inicio de un nuevo trámite, lo que evidencia que no se estaba 

garantizando un resultado y por lo mismo ese primer trámite no estructuraba 

obligación de resultado alguna. 

 

La fiduciaria por no ser responsable del desarrollo del proyecto, no fue 

convocada a la conciliación, tampoco parte en el contrato de transacción, 

de manera que, las prestaciones derivadas de tales actos no les son 

exigibles. 

 

HECHO DECIMO SEXTO. No es un hecho es una interpretación jurídica de la 

parte actora,  la cual es contraria a los efectos legales de la figura jurídica 

de la transacción. 

 

No es admisible desde el punto de vista jurídico – por ser contrario a los 

efectos legales de la transacción- que la parte actora pretenda después de 

celebrado el contrato de transacción que solventó y atendió la pretensión 

enunciada en el hecho, que se indique que dicha pretensión corresponde 

o es asimilable a la prestación acordada,  toda vez que, la propiedad 

horizontal aceptó con la transacción que la pretensión inicial dejará de 

existir en los términos iniciales, para dar lugar a las obligaciones acordadas 

en la transacción.  
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HECHO DECIMO SÉPTIMO. No es un hecho único hace referencias a 

diferentes eventos respecto de los cuales nos pronunciamos 

separadamente.  

 

Su parte inicial es una interpretación jurídica del grupo demandante,  la cual 

es contraria a lo pactado y a los efectos legales de la figura jurídica de la 

transacción.  No se puede considerar de resultado una prestación respecto 

de la cual las mismas partes acordaron que su no obtención no estructura 

incumplimiento.  

 

Consta en el contrato de transacción el pacto de los contratantes en el 

sentido que la negativa del permiso da lugar a la iniciación de un segundo 

trámite, de donde es claro que las partes no tuvieron la negativa del permiso 

del primer trámite como evento de incumplimiento.  

 

La fiduciaria por no ser responsable del desarrollo del proyecto, no fue 

convocada a la conciliación, tampoco parte en el contrato de transacción, 

de manera que, las prestaciones derivadas de tales actos no les son 

exigibles. 

 

Con ocasión de la presente demanda se conoció que Arquitectura y 

Concreto inició el segundo trámite de permiso o licenciamiento y el mismo 

fue truncado intencionalmente por la conducta desplegada frente al mismo 

por la propiedad horizontal demandante, quien impidió se surtieran las 

actividades al interior de la propiedad horizontal que el mismo requería. 

 

17.1. Es cierta la existencia de la resolución no obstante,  frente a la presente 

demanda, que se haya proferido no estructura incumplimiento de lo 

pactado entre Arquitectura y Concreto y la propiedad horizontal en los 

precisos términos del contrato de transacción que no consideró ese evento 

como incumplimiento, sino como causal para iniciar un segundo trámite. 

 



 

Hernán Bermúdez Velasco 

hb@bernalybermudezabogados.com 

 

Calle 90 No. 11A - 41  Of. 405      Tels. (57) (601)  618 2920 – 6182834  Bogotá, D.C. 

www.bernalybermudezabogados.com 

 

17.2 No es cierto, se trata de una interpretación de la resolución que hace 

la actora. 

 

17.3 No es cierto. El trámite surtido ante la C.A.R. es el único elemento idóneo 

para evidenciar cómo se desarrolló en el tiempo. 

 

17.4. No es un hecho, es la mención de una fracción de un auto de la C.A.R., 

por lo que el mismo debe apreciarse en su integridad y no de manera 

segmentada, en especial porque este auto que entendemos inicia la 

actuación definió la fuente receptora.  

 

17.5. No me consta es un afirmación respecto de un demandado diferente 

a la fiduciaria. En todo caso lo afirmado no es concordante con el auto en 

mención, el cual por razones de competencia y funciones no contiene 

fechas o plazos relativos a la construcción, la cual no es objeto de 

regulación por la C.A.R.  

 

17.6 No me consta es un afirmación respecto de un demandado diferente 

a la fiduciaria. En todo caso no compartimos la presentación, no es cierto, 

la visita constató el estado de desarrolló en ese momento, no que estaba sin 

desarrollo. Me remito el texto del informe de visita. 

 

17.7. No me consta es un afirmación respecto de una parte diferente a la 

fiduciaria.  

 

17.9 No me consta es un afirmación respecto de una parte diferente a la 

fiduciaria.  

 

17.9 No me consta es un afirmación respecto de una parte diferente a la 

fiduciaria, pero que en nuestra experiencia no es exacta por cuanto se 

presenta como una decisión de la autoridad ambiental, lo cual no es cierto, 

el documento en mención es un informe de visita – el cual es un trámite 
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interno de la C.A.R., no corresponde a una decisión en el sentido legal de la 

entidad. 

 

17.10 No es un hecho es una afirmación de la actora respecto de un 

conocimiento del otro demandado, el cual no nos consta. 

 

17.11 No es un hecho es una afirmación de la actora respecto de 

actividades del otro demandado, las cuales no nos constan. 

 

17.12 Es cierta la mención al numeral de la parte resolutiva del acto 

mencionado en el hecho. No obstante, lo decidido por la C.A.R., 

apreciado respecto del contrato de transacción no corresponde a un 

incumplimiento conforme lo expuesto frente a los hechos décimo 

tercero a décimo sexto. 

 

HECHO DECIMO OCTAVO. No me consta es un afirmación respecto de una 

parte diferente a la fiduciaria quien repetimos, no tenía obligación 

contractual alguna relativa al desarrollo y ejecución del proyecto, aspecto 

que competía únicamente al fideicomitente (Arquitectura y Concreto).  

 

HECHO DECIMO NOVENO. No me consta es un afirmación respecto de una 

parte diferente a la fiduciaria pero que resulta no ser concordante con los 

términos del contrato de transacción, conforme al cual no era necesario 

llegar a un nuevo acuerdo, sino que procedía la presentación del segundo 

trámite.  

 

Ese comportamiento contrario a lo pactado – pretensión de nuevo acuerdo- 

evidencia como la copropiedad demandante ha tenido incidencia 

negativa frente al trámite de licenciamiento que adelantó la constructora 

en desarrollo de lo acordado. 
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HECHO VIGESIMO. No me consta corresponde a afirmaciones relativas a 

condiciones técnicas de la planta de tratamiento P.T.A.R. que hace el 

conjunto residencial, aspecto ajeno a la actividad contractual pactada a 

cargo de la fiduciaria. 

HECHO VIGESIMO PRIMERO. No me consta corresponde a afirmaciones 

relativas a condiciones que formula el conjunto residencial, aspecto ajeno 

a la actividad contractual de la fiduciaria. Sin perjuicio de lo cual se debe 

indicar que lo consignado en el hecho es contradictorio con la conducta 

que desplegó el conjunto truncando el segundo licenciamiento, ya que, su 

obtención, satisfacía las condiciones señaladas, de manera que, no es 

entendible porque si la demandante tenía ese afán y necesidad se permitió 

afectar el trámite que legalmente en virtud de la fuerza del contrato 

procedía. 

 

HECHO VIGESIMO SEGUNDO. No existe. 

 

 

HECHO VIGESIMO TERCERO. No me consta. 

 

HECHO VIGÉSIMO CUARTO. No es un hecho, son afirmaciones subjetivas de 

la parte actora respecto de la otra demandada las cuales no le constan a 

la fiduciaria. 

 

De otra parte, en lo que tiene que ver con lo acordado por el conjunto 

residencial en el contrato de transacción, no existe el incumplimiento 

alegado, en la medida que, la negación del primer trámite no se consideró 

incumplimiento. 

 

HECHO VIGESIMO QUINTO. NO ES CIERTO. El acto de transferencia no se 

puede apreciar segmentadamente como se presenta en el hecho. El 

proyectó se desarrolló conforme a las licencias urbanísticas que las 
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autoridades concedieron para tal fin y por ende su construcción es legal, 

siendo cierto lo consignado en la cláusula. 

 

HECHO VIGESIMO SEXTO. NO ES UN HECHO, es la interpretación jurídica que 

hace la actora de un contrato, el cual resulta contrario a lo pactado. 

 

El acuerdo no supuso incumplimiento alguno por la negación del primer 

trámite y ese es la realidad que la actora pretende desconocer, negación 

sobre la que fundamenta la presente demanda, pero los acuerdos y 

contratos son ley para las partes y no puede desconocerse unilateralmente. 

 

HECHO VIGESIMO SÉPTIMO. No me consta corresponde a situaciones 

jurídicas y contractuales ajenas a la fiduciaria y al marco contractual que 

define su participación. La fiduciaria no es parte del proceso ejecutivo 

mencionado. 

 

HECHO VIGESIMO OCTAVO. No me consta corresponde a situaciones 

jurídicas ajenas a la fiduciaria y al marco contractual que define su 

participación. La fiduciaria no es parte del proceso ejecutivo mencionado. 

 

HECHO VIGESIMO NOVENO. No me consta corresponde a situaciones ajenas 

a la fiduciaria y al marco contractual que define su participación. 

 

HECHO TRIGESIMO. No me consta corresponde a situaciones jurídicas ajenas 

a la fiduciaria y al marco contractual que define su participación. 

 

HECHO TRIGESIMO. No me consta corresponde a consideraciones ajenas a 

la fiduciaria y al marco contractual que define su participación. 

 

HECHO TRIGESIMO PRIMERO. No me consta corresponde a consideraciones 

ajenas a la fiduciaria y al marco contractual que define su participación. 
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HECHO TRIGESIMO SEGUNDO. No me consta corresponde a consideraciones 

ajenas a la fiduciaria y al marco contractual que define su participación. 

 

HECHO TRIGESIMO TERCERO. No me consta corresponde a consideraciones 

ajenas a la fiduciaria y al marco contractual que define su participación. 

 

Téngase como confesión a través de apoderado judicial que los eventos 

mencionados corresponden al trámite de licenciamiento previsto en el 

contrato de transacción, en el cual no fue parte la sociedad fiduciaria, por 

lo que no se puede reclamar a Acción Fiduciaria S.A. una prestación 

pactada en un contrato en el que no fue parte. 

 

HECHO TRIGESIMO CUARTO. NO me consta corresponde a consideraciones 

ajenas a la fiduciaria y al marco contractual que define su participación, por 

lo que la fiduciaria no es responsable de los valores pretendidos en la 

presente acción y no es parte demandada en el ejecutivo. 

 

HECHO TRIGESIMO QUINTO. No es un hecho, corresponde a consideraciones 

probatorias, que no vinculan a la fiduciaria demandada conforme su 

preciso marco de acción previsto en el contrato de fiducia mercantil. por lo 

que la fiduciaria no es responsable de los valores pretendidos en la presente 

acción. 

 

Téngase como confesión a través de apoderado judicial que se pretende el 

pago de valores asociados a lo acordado en el contrato de transacción en 

el cual no fue parte la sociedad fiduciaria. 

 

HECHO TRIGESIMO SEXTO. No es un hecho, corresponde a consideraciones 

probatorias, que no vinculan a la fiduciaria demandada conforme su 

preciso marco de acción previsto en el contrato. por lo que la fiduciaria no 

es responsable de los valores pretendidos en la presente acción. 
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el pago que se pretende está asociado a actividades derivadas de lo 

acordado en el contrato de transacción, en el cual no fue parte la sociedad 

fiduciaria. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES. 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas por la parte 

actora y desde ahora solicito que en la sentencia que ponga fin al proceso 

se nieguen las mismas y se condene a pagar las costas y agencias en 

derecho al grupo demandante. 

 

Pronunciamiento en cuanto la pretensión primera. 

 

Formulada así por el grupo demandante: 
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En la presente demanda se encuentra un contrasentido, toda vez que, la 

pretensión primera hace referencia a la violación de derechos colectivos, 

consagrados por la constitución y la ley pero inmediatamente señala que su 

violación se da por el incumplimiento de relaciones y obligaciones que en 

el caso en concreto tienen fuente contractual, en la medida que su fuente 

es el negocio de adquisición de unidades resultantes de un proyecto 

urbanístico.  

 

Así las cosas, no estamos en presencia de una afectación de derechos 

colectivos como lo enuncia la actora, sino de derechos individuales, sin 

importar que sea un grupo de personas que los reclaman. Al respecto la 

jurisprudencia2 ha señalado: 

 

 
2 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Primera Consejera 

ponente (E): María Claudia Rojas Lasso. Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil 

diez (2010) Radicación número: 44001-23-31-000-2005-00328-01(AC) Actor: Bartolo Poveda 

González Demandado: municipio de Maicao y otros. 
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Esta Corporación, en reiteradas ocasiones, ha explicado el 

concepto y alcance de los derechos colectivos y ha 

señalado que:  

 

“Los derechos colectivos son aquellos mediante los cuales 

aparecen comprometidos los intereses de la comunidad, y 

cuyo radio de acción va más allá de la esfera de lo individual 

o de los derechos subjetivos previamente definidos por la 

ley.”3  

 

“Los derechos particulares comunes a un grupo de personas 

no constituyen derechos colectivos.”4 

 

“No deben confundirse los derechos colectivos con los 

individuales comunes a un grupo de personas de terminadas 

o determinables. La distinción entre intereses subjetivos y 

colectivos de un grupo depende de la posibilidad de 

apropiación exclusiva de los objetos o bienes materiales o 

inmateriales involucrados en la relación jurídica. Así, de los 

derechos colectivos puede afirmarse que a pesar de 

pertenecer a todos los miembros de una comunidad ninguno 

puede apropiarse de ellos con exclusión de los demás; en 

tanto que en relación con los derechos individuales, cada 

uno de los sujetos que pertenecen al grupo puede obtener 

la satisfacción de su derecho de forma individual y en 

momento diferente o puede ejercerlo con exclusión de los 

demás, y solo por razones de orden práctico pueden 

reclamar conjuntamente la indemnización cuando han 

 
3 Rad: 2003-00861. Actor: Graciela Chiquito Jaramillo. C.P.: German Rodríguez V. 
4 Rad: 2002-02261. Actor: Ana Silvia Gómez de Puentes. C.P.: Camilo Arciniegas A 



 

Hernán Bermúdez Velasco 

hb@bernalybermudezabogados.com 

 

Calle 90 No. 11A - 41  Of. 405      Tels. (57) (601)  618 2920 – 6182834  Bogotá, D.C. 

www.bernalybermudezabogados.com 

 

sufrido un daño por una causa común, sin perjuicio de las 

acciones individuales que cada uno pueda iniciar.”5 

 

Quiere decir que el grupo demandante no podía ampararse en la mención 

genérica de derechos colectivos vulnerados por el incumplimiento de 

obligaciones “asociadas” a éstos, pues los derechos colectivos como tal, no 

pueden ser parte de las acciones de grupo. Al respecto la Corte 

Constitucional6 ha señalado: 

 

“(...) En concreto, las acciones de grupo tienen las siguientes 

características: i) No involucran derechos colectivos. El 

elemento común es la causa del daño y el interés cuya lesión 

debe ser reparada, que es lo que justifica una actuación 

judicial conjunta de los afectados ; ii) En principio, por tratarse 

de intereses individuales privados o particulares, los criterios 

de regulación deben ser los ordinarios ; iii) Los mecanismos de 

formación del grupo y la manera de hacer efectiva la 

reparación a cada uno de sus miembros sí deben ser 

regulados de manera especial, con fundamento en la norma 

constitucional, atendiendo a las razones de economía 

procesal que inspiran su consagración en ese nivel.” 

 

En el caso en concreto, de conformidad con los hechos se alega 

expresamente el incumplimiento de la obligación pactada en el contrato 

de transacción, obligación de fuente legal, individual y de contenido 

particular, en otro aparte de la acción y de las pretensiones se señala el 

incumplimiento de la tradición y la entrega, en otro aparte  se alega 

incumplimiento de la calidad y funcionalidad – garantía- , siendo palpable 

y evidente que, las obligaciones que consideran incumplidas los 

demandantes claramente no corresponden a derechos colectivos, no 

 
5 Rad: 2001-02012. Actor: Omar de Jesús Flórez Morales. C.P.: Ricardo Hoyos Duque. 
6 Corte Constitucional sentencia C-1062/00, 16 de agosto de 2000. 
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pueden serlo porque nacieron con ocasión de negocios privados que 

celebraron para la adquisición de inmuebles en una propiedad horizontal 

de una parte y para un grupo de los demandantes y del contrato de 

transacción para la propiedad horizontal, rompiéndose la unidad de causa 

que exige la ley para la procedencia y prosperidad de las acciones de 

grupo. 

 

Pronunciamiento respecto de la pretensión segunda. 

 

Ésta fue formulada así: 

 

 

 

Nos oponemos a esta pretensión, por cuanto además de ser consecuencial 

y depender de la prosperidad de la primera, unifica incorrectamente la 

posición jurídica de los demandados, cuando en realidad, su objeto social, 

capacidad y alcance de los contratos celebrados, determinó un marco de 

conducta autónomo y diferente, por lo que no se puede atribuir las mismas 

obligaciones respecto de ambos demandados. 

 

El presente proceso demostrará que cada uno de los demandados cumplió 

con las obligaciones que le eran propias y que por el contrario, fue la 

conducta culposa de la propiedad horizontal demandante la que 

determinó el daño que hoy alega. 

 

Pronunciamiento respecto de la pretensión tercera 

 

Esta pretensión fue formulada así: 
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Nos oponemos a esta pretensión, por cuanto además de ser consecuencial 

y depender de la prosperidad de las pretensiones primera y segunda, la 

indemnización pretendida no corresponde a un perjuicio que cumpla con 

los requisitos fijados por la jurisprudencia para ser indemnizable, entre ellos 

el de ser cierto, ya que, veremos en la oposición al juramento como estos 

perjuicios en especial los relacionados con la afectación de los inmuebles 

en su valor, se estructuran sobre especulaciones y promedios que 

determinan que no sea ciertos sin que tengan relación alguna con la falta 

de obtención del permiso. 

 

Pronunciamiento respecto de la pretensión tercera 

 

Esta pretensión fue formulada así: 

 

 
 

Nos oponemos a esta pretensión, toda vez que, como consecuencia de la 

no prosperidad total o parcial de las pretensiones, la condena en costas y 

agencias en derecho debe ser decretada en contra del grupo 

demandante. 
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III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Dentro de la oportunidad procesal prevista en el artículo 206 del C.G.P. 

objetamos el juramento estimatorio presentado en la demanda con 

fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

a. Inexactitud de tipo jurídico sobre la forma en que se presentó la 

estimación juramentada – ausencia de observancia de los 

requisitos que señala la norma. 

 

El artículo 206 del C.G.P. establece que, para que la estimación sirva de 

prueba de los perjuicios, además de ser estimados razonablemente, deben 

presentarse discriminando cada uno de sus conceptos, así:.  

 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 

estimarlo razonablemente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 

conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto 

mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria 

dentro del traslado respectivo. …” 

 

Este mandato no puede entenderse satisfecho en la forma en que la parte 

actora presentó las sumas de dinero que reclama, ya que, no se trata de 

manera alguna de trascribir los conceptos y las sumas que contiene el 

peritaje que acompañó a la demanda, toda vez que aquel, es un medio de 

prueba diferente al juramento y entender que, con la sola remisión al 

peritaje satisface el requisito de discriminación es equivocado, por cuanto 

el juramento estimatorio requiere que sea la parte demandante quien 

enuncie los valores y adicionalmente los discrimine. 
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Si analizamos el texto de la presentación del juramento estimatorio 

efectuado por la demandante, encontramos que éste fue una simple 

remisión al peritaje, así: 

 

 



 

Hernán Bermúdez Velasco 

hb@bernalybermudezabogados.com 

 

Calle 90 No. 11A - 41  Of. 405      Tels. (57) (601)  618 2920 – 6182834  Bogotá, D.C. 

www.bernalybermudezabogados.com 

 

 
 

Sin perjuicio de lo señalado, también se pone de presente ante el despacho 

que, los conceptos que enunció la actora en la demanda que fueron lucro 

cesante y daño emergente no expresan suma alguna individualizada por 

cada uno de ellos incumpliendo la norma, en su lugar se encuentra el 

siguiente texto: 

  

 
 

Así las cosas es claro que el valor presentado corresponde a una 

enunciación genérica de la cuantía, que es justamente lo que la norma 

prohíbe. Queda así demostrado el no cumplimiento del juramento en 

cuanto su requisito de discriminación. 

 

Además de la anterior falencia, a renglón seguido se encuentra el 

incumplimiento del requisito de la razonabilidad, así: 
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No existe criterio de razonabilidad alguno para que, la parte actora presente 

como perjuicios para seis inmuebles, un promedio calculado sobre los 

montos estimados en el peritaje para otros inmuebles, ese ejercicio es 

arbitrario, subjetivo, carente de razonabilidad en la medida que no 

corresponde a ningún criterio técnico que permita afirmar bajo juramente 

que un demandante sufrió un perjuicio cuyo valor corresponde a un 

“promedio” del supuesto perjuicio sufrido por otros propietarios. 

 

En lo que tiene que ver con los perjuicios de la propiedad horizontal, 

enunciados en el literal “b” del juramento estimatorio volvemos a encontrar 

la inexactitud señalada consistente en la ausencia de discriminación de 

conceptos y presentarlos como una suma genérica. 

 

 

b. Inexactitud de tipo jurídico sobre la existencia del derecho a ser 

indemnizado y determinación del perjuicio. 

 

Para reclamar una suma de dinero como indemnización de perjuicios, se 

requiere previamente haber demostrado tener el derecho a la 

indemnización y segundo haber demostrado el perjuicio y su cuantía, esta 

consideración que parece obvia, cobra relevancia en los procesos en los 
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que se discute si existe o no el derecho, ya que, sí se concluye que no existe 

el derecho a ser indemnizado, ni siquiera procede analizar la existencia del 

perjuicio y su cuantificación. 

 

En el presente caso, antes de afirmar que ya está demostrado la cuantía del 

perjuicio no se debe perder de vista que el demandante no tiene certeza 

sobre el derecho, incluso respecto de mi mandante está en discusión la 

legitimación en la causa e inexistencia de la obligación pretendida a su 

cargo, por lo que de prosperar las excepciones los valores a cancelar por 

lucro cesante y daño emergente sería de cero pesos ($0,00), existiendo una 

diferencia del 100% respecto de lo pretendido por ambos conceptos de 

perjuicios. 

 

Al respecto la Procuraduría General de la Nación conceptuó dentro del 

trámite de una demanda de constitucionalidad7 lo siguiente: 

 

(…) 

Precisa que la circunstancia de no demostrar la existencia de 

perjuicios, que es previa y fundamental para demostrar su 

cuantía, puede deberse al menos a dos hipótesis: o bien a que 

los perjuicios no se causaron o bien a que no se satisfizo la carga 

de la prueba. 

  

Si es lo primero, el obrar del actor es temerario, descomedido y 

reprochable. 

  

Si es lo segundo, caben dos sub-hipótesis, a saber: que la carga 

de la prueba no se satisfizo por el obrar desatinado o negligente 

del autor en el proceso, o que la carga de la prueba no se 

satisfizo porque los medios de prueba idóneos para satisfacerla 

 
7 Corte Constitucional Sentencia C-157 de marzo 21 2013,  expediente D-9263. Magistrado 

Ponente: Mauricio González Cuervo. 
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se extinguieron o desaparecieron. En la primera sub-hipótesis la 

conducta del actor es inadmisible e injustificable. En la segunda 

sub-hipótesis, que admite variantes como la muerte de un testigo, 

o la destrucción de un documento, etc., habría que establecer si 

dicha extinción o desaparición ocurrió ante de iniciar el proceso, 

pues de ser así, la conducta de promoverlo a pesar de todo, es 

también reprochable. 

  

Por lo tanto, las hipótesis que pueden dar cuenta de la 

circunstancia de no haber demostrado los perjuicios ponen en 

evidencia el descuido e irresponsabilidad del actor, y en algunos 

casos su dolo. En este contexto, “existe una razón suficiente para 

la sanción que prevé el parágrafo demandado, dado el 

desgaste injustificado que la conducta culpable del 

demandante genera al demandado, a los terceros que 

intervengan en el proceso y a la propia administración de 

justicia”. 

 

c. Peticiones por inexactitudes atribuida al juramento estimatorio 

aportado por el demandante - Aplicación de parágrafo del 

artículo 206 del código general del proceso. 

 

 

Desde ahora solicito que, verificada la desproporción señalada en la 

estimación de los daños y perjuicios por parte del Demandante,  en los 

términos del artículo 206 del Código General del Proceso y la sentencia de 

la Corte Constitucional C-157-279 De 2013, se apliquen las siguientes 

consecuencias de ley: 

 

1.Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) la que 

resulte probada, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una 
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suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

2.También habrá lugar a la condena a que se refiere el artículo 206 del 

C.G.P., en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de 

demostración de los perjuicios. En este evento la sanción equivaldrá al cinco 

(5%) por ciento del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones 

fueron desestimadas. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

A. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DE ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. POR HABER SIDO DEMANDADA SIN 

ATENDER SU CONDICIÓN DE VOCERA DEL FIDEICOMISO VALLE ALTO 

DE LA PRADERA. 

 

La demanda en los términos que fue formulada desconoció la distinción 

legal de las calidades en que puede actuar la fiduciaria. La demanda fue 

dirigida contra Acción Sociedad Fiduciaria S.A. con total ausencia de 

referencia a su calidad de vocera del fideicomiso Valle Alto de la Pradera, 

originada por su participación en la celebración del contrato de fiducia 

mercantil  -negocio causal- que determinó la actividad de la fiduciaria, 

omisión improcedente jurídicamente cuando en la presente acción se 

reclaman los perjuicios del supuesto incumplimiento de una prestación 

pactada en el contrato de fiducia mercantil precitado, dicotomía que 

configura la falta de legitimación en la causa por pasiva de Acción 

Fiduciaria, ya que, la fiduciaria es parte del contrato en calidad de vocera 

del fideicomiso, conforme a la declaración de voluntad que manifestó en 

éste. 

 

Para comprender la diferencia entre la mención al fideicomiso vinculado o 

la indicación directa de la sociedad fiduciaria, es necesario enunciar grosso 
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modo la figura del Contrato de Fiducia Mercantil y en especial la naturaleza 

jurídica de los Patrimonios Autónomos que se originan en virtud del contrato 

de Fiducia Mercantil.  

 

El Contrato de Fiducia Mercantil se encuentra tipificado en el Código de 

Comercio en su artículo 1226 y siguientes, en los siguientes términos:  

 

“Art. 1226.-La fiducia mercantil es un negocio jurídico en 

virtud del cual una persona, llamada fiduciante o 

fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a 

otra, llamada fiduciario, quien se obliga a administrarlos o 

enajenarlos para cumplir una finalidad determinada por el 

constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado 

beneficiario o fideicomisario”. 

 

En virtud de esta figura legal una persona transfiere o encarga bajo unas 

precisas instrucciones la administración de sus bienes a una Entidad 

Fiduciaria, para que cumpla la finalidad preestablecida en cada contrato 

para cada negocio.  

 

Por expresa disposición legal de los artículos 1.233 y 1.234 del Código de 

Comercio, la Entidad Fiduciaria lleva a cabo la finalidad asignada mediante 

la conformación de un Patrimonio Autónomo, el cual nace a la vida jurídica 

con un patrimonio propio, que la Entidad Fiduciaria debe diferenciar de su 

patrimonio personal y de otros fideicomisos para cumplir la finalidad 

establecida. 

 

“Art. 1233.-Para todos los efectos legales, los bienes 

fideicomitidos deberán mantenerse separados del resto del 

activo del fiduciario y de los que correspondan a otros 

negocios fiduciarios, y forman un patrimonio autónomo 

afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo.” 
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“Art. 1234.-Son deberes indelegables del fiduciario, además 

de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes: 2. 

Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los 

suyos y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios;” 

 

Igualmente, por expresa disposición legal del Artículo 2.5.2.1.1. del Decreto 

2555 de 2010 (varias veces modificado) que reglamentó los artículos 1.233 y 

1.234 del Código de Comercio, corresponde a la Entidad Fiduciaria ser la 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo, toda vez que, éste último 

carece de personería jurídica para actuar por sí mismo. La precitada norma 

expresa: 

 

Artículo 2.5.2.1.1 Derechos y deberes del fiduciario. Los 

patrimonios autónomos conformados en desarrollo del 

contrato de fiducia mercantil, aun cuando no son personas 

jurídicas, se constituyen en receptores de los derechos y 

obligaciones legales y convencionalmente derivados de los 

actos y contratos celebrados y ejecutados por el fiduciario 

en cumplimiento del contrato de fiducia. 

 

El fiduciario, como vocero y administrador del patrimonio 

autónomo, celebrará y ejecutará diligentemente todos los 

actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad del 

fideicomiso, comprometiendo al patrimonio autónomo 

dentro de los términos señalados en el acto constitutivo de la 

fiducia. Para este efecto, el fiduciario deberá expresar que 

actúa en calidad de vocero y administrador del respectivo 

patrimonio autónomo. 

 

En desarrollo de la obligación legal indelegable establecida 

en el numeral 4 del artículo 1234 del Código de Comercio, el 
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Fiduciario llevará además la personería del patrimonio 

autónomo en todas las actuaciones procesales de carácter 

administrativo o jurisdiccional que deban realizarse para 

proteger y defender los bienes que lo conforman contra 

actos de terceros, del beneficiario o del constituyente, o para 

ejercer los derechos y acciones que le correspondan en 

desarrollo del contrato de fiducia. 

 

Parágrafo. El negocio fiduciario no podrá servir de 

instrumento para realizar actos o contratos que no pueda 

celebrar directamente el fideicomitente de acuerdo con las 

disposiciones legales. 

 

La ley es clara al señalar como se debe entender la participación de una 

sociedad fiduciaria en un proceso judicial, de manera que, si se demanda 

el cumplimiento de un contrato de fiducia o de una prestación originada 

en éste para el desarrollo del objeto del patrimonio autónomo, no se debe 

demandar a la entidad financiera como tal, sino a ésta como vocera del 

fideicomiso.  

 

La distinción no es aleatoria o de libre escogencia, es de obligatoria 

observancia por su fuente legal, y obliga a identificar y distinguir cómo 

actúan las sociedades fiduciarias, toda vez que, lo pueden hacer en 

nombre propio o como voceras y administradoras de unos derechos y 

obligaciones de un patrimonio autónomo, eventos diferentes que tienen 

consecuencias procesales distintas, en la medida que, cuando actúa 

como vocera de un patrimonio autónomo la sociedad fiduciaria como tal 

no es parte ni sujeto procesal. 

   

Para una mayor ilustración del Despacho sobre los aspectos procesales de 

los Patrimonios Autónomos, traemos a colación lo señalado por la 
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Superintendencia Financiera de Colombia en la circular básica al hacer 

referencia al alcance del artículo 1.232 del Código de Comercio. 

 

“Como consecuencia de la formación de ese patrimonio 

autónomo y dada su afectación al cumplimiento de la 

finalidad señalada en el acto constitutivo, él se convierte en 

un centro receptor de derechos subjetivos pudiendo ser, 

desde el punto de vista sustancial, titular de derechos y 

obligaciones,  y desde el punto de vista procesal, 

comparecer a juicio como demandante o demandado a 

través de su titular- el fiduciario-.” (Resaltado fuera del texto)   

 

En este sentido también se ha pronunciado la Jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia, la cual mediante sentencia de casación del 03 de 

agosto de 2005, dentro del expediente 1909, con ponencia del Magistrado 

Silvio Fernando Trejos Bueno señaló:  

 

“El patrimonio autónomo no es persona natural ni jurídica, y 

por tal circunstancia en los términos del artículo 44 del 

Código de Procedimiento Civil, en sentido técnico procesal, 

no tiene capacidad para ser parte en un proceso, pero 

cuando sea menester deducir en juicio derechos u 

obligaciones que lo afectan, emergentes de la finalidad para 

la cual fue constituido, su comparecencia como 

demandante o como demandado debe darse por 

conducto del fiduciario quien no obra ni a nombre propio 

porque su patrimonio permanece separado de los bienes 

fideicomitidos, ni tampoco exactamente a nombre de la 

fiducia, sino simplemente como dueño o administrador de los 

bienes que le fueron transferidos título de fiducia como un 

patrimonio autónomo afecto a una específica finalidad”. 

(Resaltado fuera del texto) 
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Esa distinción con fuente en la ley, reconocida por la jurisprudencia fue 

desconocida de tajo por la parte demandante quien, desatendiendo lo 

consagrado en las normas precitadas y en el contrato de fiducia mercantil 

demanda directamente a la fiduciaria por una obligación propia de la 

finalidad del contrato de fiducia mercantil conforme a los precisos términos 

del mismo. 

 

El contrato de fiducia mercantil que dio lugar al fideicomiso Valle Alto de la 

Pradera demuestra lo afirmado,  a lo largo de su clausulado, así: 

 

 
 

De la definición antes transcrita tenemos que las obligaciones nacidas en el 

contrato son parte de éste y de acuerdo con las normas precitadas son 

exigibles al patrimonio autónomo no a la fiduciaria, pues no se radican en 

su patrimonio sino en el del fideicomiso que administra. 

 

El objeto del contrato se pactó así: 

 

 

 

En la parte final del primer inciso de la cláusula tercera “constitución del 

fideicomiso” se pactó la calidad en que actúa la fiduciaria: 
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“… Este patrimonio autónomo actúa con plenos efectos jurídicos frente a EL 

FIDEICOMITENTE, al APORTANTE TRADENTE Y frente a los terceros, mediante 

su vocero que es la FIDUCIARIA.”  

 

Y en la misma cláusula 3ª en su párrafo final se pactó: 

 

 
 

De ese conjunto de pactos se identifica con total claridad y sin ambages 

que la fiduciaria actuó como vocera del patrimonio autónomo Valle Alto de 

la Pradera y en esa calidad debió haber sido demandada, al no haberlo 

hecho, no existe justificación jurídica que permita sostener en contra de la 

ley que el cumplimiento de las obligaciones contractuales nacidas con 

ocasión de la constitución de un patrimonio autónomo para su desarrollo y 

finalidad son asumidas y son exigibles a la fiduciaria como entidad financiera 

con cargo a su patrimonio. 

 

El efecto jurídico de la separación patrimonial es el sustento que permite la 

administración fiduciaria de patrimonios autónomos, la cual en el año 2021 

en Colombia administró activos por 734 billones de pesos8, lo cual no se 

lograría de manera alguna si se entendiera erradamente - como lo hace la 

parte actora –, que las fiduciarias responden directamente y con su 

 
8 El informe de Asofiduciarias sobre las cifras del sector en 2021 reveló que esta cantidad de 

activos administrados representan la suma de $734 billones, lográndose un aumento de 7,7% 

a comparación con 2020. Fuente: https://www.larepublica.co/especiales/invertir-en-

fiducias/el-sector-fiduciario-alcanzo-el-historico-de-25257-negocios-administrados-durante-

2021. 
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patrimonio por las obligaciones asociadas a la administración que ejecutan, 

ya que, no habría en el país sociedad fiduciaria alguna con el patrimonio 

propio para responder por las obligaciones asociadas al nivel de activos que 

administra. 

 

B. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE ACCIÓN 

FIDUCIARIA RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN LOS 

ACTOS JURIDICOS Y CONTRATOS EN LOS QUE NO FUE PARTE. –

PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LOS ACTOS JURÍDICOS. 

 

La legitimación material en la causa supone verificar que quien es 

vinculado, tenga la titularidad para defender el interés jurídico que se 

debate en el proceso y, por lo tanto,  sea efectivamente el llamado a discutir 

su procedencia dentro del trámite judicial. Al respecto la jurisprudencia ha 

señalado: 

 

(..) supone la conexión entre las partes y los hechos 

constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, 

ora porque dieron lugar a la producción del daño. En un 

sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la 

causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, 

legitimación material, pues ésta solamente es predicable de 

quienes participaron realmente en los hechos que han dado 

lugar a la instauración de la demanda o, en general, de los 

titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación 

material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, 

relación real de la parte demandada o de la demandante 

con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella 

realiza, pues la existencia de tal relación constituye condición 

anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito 

favorable a una o a otra”. (Consejo de Estado en sentencia 
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del veinticinco (25) de marzo de dos mil diez (2010), Consejero 

.Ponente Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, radicado: 

05001-23-31-000-2000-02571-01(1275-08). 

 

Dicha distinción que realiza la jurisprudencia, resulta pertinente para 

mencionar que si bien las partes de la demanda se encuentran 

relacionadas por una situación de hecho procesal derivada del litigio (auto 

admisorio y notificación), la legitimación en la causa material hace 

referencia a la relación jurídica sustancial subyacente y de fondo, es decir 

que, la parte demandada jurídicamente se pueda considerar como parte 

de los hechos que motivan la demanda y justifican las pretensiones, lo cual 

implica que sí no existe esa relación de fondo, no es posible para la actora 

reclamar los derechos incoados en la demanda frente a quienes aparecen 

como demandados, pues no son parte en la relación material que dio 

origen al litigio. Al respecto señalo el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, sección segunda, en sentencia del seis (06) de 

agosto de dos mil doce (2012) con Consejero Ponente Gustavo Eduardo 

Gómez Aranguren, radicado 11001-03-15-000-2012-01063-00, lo siguiente: 

 

“...Pues bien, la legitimación en la causa, corresponde a la 

calidad que tiene una persona para formular o contradecir 

las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de la 

relación jurídica sustancial. En otros términos, consiste en la 

posibilidad que tiene la parte demandante de reclamar el 

derecho invocado en la demanda -legitimación por activa- 

y de hacerlo frente a quien fue demandado -legitimación por 

pasiva-, por haber sido parte de la relación material que dio 

lugar al litigio. Corresponde a un presupuesto procesal de la 

sentencia de fondo favorable a las pretensiones, toda vez 

que constituye una excepción de fondo, entendida ésta 

como un hecho nuevo alegado por la parte demandada 

para enervar la pretensión, puesto que tiende a destruir, total 
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o parcialmente, el derecho alegado por el demandante. Al 

respecto, ha dicho esta Corporación.” 

 

La legitimación material en la causa por pasiva hace referencia a la 

participación real de la persona demandada en el hecho origen de la 

formulación de la acción en su contra, la misma constituye una excepción 

de fondo lo que modifica las pretensiones propuestas por el demandante, 

las extingue con la relación a la parte demandada, ya que, la existencia de 

legitimación, como menciona en otro aparte la misma providencia: 

 

“Es una condición anterior y necesaria entre otras, para dictar 

sentencia de mérito favorable al demandante o al 

demandado. Nótese que el estar legitimado en la causa 

materialmente por activa o por pasiva, por sí solo, no otorga 

el derecho a ganar; si la falta recae en el demandante el 

demandado tiene derecho a ser absuelto pero no porque él 

haya probado un hecho nuevo que enerve el contenido 

material de las pretensiones sino porque quien lo atacó no es 

la persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para 

hacerlo - no el procesal -; si la falta de legitimación en la 

causa es del demandado, de una parte al demandante se le 

negarán las pretensiones no porque los hechos en que se 

sustenten no le den el derecho sino porque a quien se las 

atribuyó no es el sujeto que debe responder; por eso, de otra 

parte, el demandado debe ser absuelto, situación que se 

logra con la denegación de las súplicas del demandante”. 

 

En materia de obligaciones contractuales debemos traer a colación el 

aforismo romano res inter alios acta allis ne que nocere ne que prodesse 

potest,  -lo que entre unos se hace, a otros no perjudica, ni aprovecha-, pues 

él se constituye en el pilar sobre el cual se cimenta el principio de la 

relatividad contractual según el cual, lo que dispongan los particulares a 
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través del ejercicio de su autonomía de la voluntad no puede invadir la 

órbita de aquellas personas que no hayan consentido en dicho contrato 

bien como partes o beneficiarios. 

 

Este principio lo encontramos incorporado en el artículo 1.602 de nuestro 

Código Civil, el cual establece: 

 

“ARTICULO 1602. Todo contrato legalmente celebrado es una 

ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 

consentimiento mutuo o por causas legales.” (Negrilla fuera de 

texto) 

 

En el presente caso la parte actora en varios apartes de la demanda hace 

referencia a la citación a conciliación ante la Procuraduría General , el acta 

de conciliación y el contrato de transacción celebrado entre la propiedad 

horizontal y Arquitectura y Concreto – fideicomitente en el contrato de 

fiducia mercantil – y en especial al incumplimiento de las obligaciones 

pactadas relativas al licenciamiento de la planta de tratamiento. 

 

Acción Sociedad Fiduciaria S.A. no fue parte en ninguno de esos actos 

jurídicos, de manera que, las reclamaciones asociadas al supuesto 

incumplimiento de las pretensiones acordadas en la transacción relativas al 

licenciamiento de la planta de tratamiento y la reclamación del valor de las 

obras supuestamente requeridas para adelantar nuevamente el mismo, no 

son exigibles a la fiduciaria, por no tener relación sustancial material de 

fondo con el contrato que dio origen a dichas prestaciones. 

 

C. INEXISTENCIA DE LA CALIDAD DE DEUDORA DE ACCIÓN FIDUCIARIA 

RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES CUYO SUPUESTO INCUMPLIMIENTO 

SE RECLAMA. 
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De acuerdo a la definición de obligación, entendida ésta como el vínculo 

jurídico entre una o más personas denominadas deudor y una o más 

denominadas acreedor, en virtud del cual, el primero está compelido a 

ejecutar una prestación que puede ser de dar, hacer o no hacer en favor 

del segundo, cuyas fuentes pueden ser la ley, el acto jurídico y los hechos 

jurídicos.  Se demostrará que Acción Fiduciaria no es deudor de las 

obligaciones reclamadas. 

 

La acción popular se abstuvo de señalar que tipo de responsabilidad imputa 

los demandados, por lo debemos mencionar cada una de las formas de 

responsabilidad previstas en nuestra legislación para ver cuál es la que 

corresponde con los supuestos fácticos del caso. La responsabilidad 

contractual tiene su origen en el contrato y se alega cuando una de las 

partes incumple con las obligaciones que asumió, mientras que, la 

responsabilidad extracontractual entre la persona que causa el daño y el 

que lo sufrió, no existe ningún contrato. 

 

En el caso en concreto la participación de Acción Fiduciaria en el contrato 

de los hechos que  motivan la presente demanda tiene como génesis su 

participación en el esquema contractual, de naturaleza fiduciaria, bajo el 

cual se desarrolló el proyecto  Valle Alto de la Pradera, esquema en el 

encontramos varios contratos, tales como el contrato de fiducia mercantil, 

el contrato de vinculación de los beneficiarios de área al  fideicomiso, el 

contrato de administración de recursos  y finalmente la suscripción con cada 

uno de los adquirentes del acto bilateral – contrato de transferencia de 

dominio a título de beneficio en fiducia mercantil. 

 

En la pretensión primera de la demanda, se solicita se declare que Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A.  incumplió con las obligaciones relacionadas con 

los derechos e intereses colectivos que corresponden con: i) la salubridad 

de los residentes del CONJUNTO VALLE ALTO DE LA PRADERA PH vinculados 

a la Acción de Grupo; ii) la realización de las respectivas obras de 
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alcantarillado del mismo respetando las disposiciones jurídicas aplicables 

en materias ambiental, de parcelaciones, sanitarias y civiles, de manera 

ordenada y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los 

habitantes, y iii) la calidad y funcionalidad de esas obras de alcantarillado 

del nombrado Conjunto, derechos supuestamente vulnerados por el 

incumplimiento por parte de Acción Fiduciaria de sus obligaciones 

relacionadas con el diseño, construcción, transferencia de dominio y 

entrega de los bienes privados y comunes resultantes del proceso de 

parcelación, con la debida calidad y funcionalidad en cuanto al 

alcantarillado. 

 

Acción Fiduciaria no contrajo “obligaciones relativas al diseño y 

construcción entrega de los bienes privados y comunes resultantes del 

proceso de parcelación, ni responde por la calidad de las obras de 

urbanismo (incluidas redes de alcantarillado) como lo alega 

equivocadamente la demanda. 

 

El siguiente recuento de pactos en los que se acordó que la fiduciaria es 

ajena al proyecto constructivo, contenidos en los diferentes contratos que 

regularon la participación de la fiduciaria, demuestran la inexistencia de 

calidad de deudor respecto de las obligaciones reclamadas.  

 

- Contrato de Fiducia Mercantil que dio lugar a la constitución del 

patrimonio autónomo Valle Alto de la Pradera 

 

El primer pacto está contenido en el objeto del contrato de Fiducia que 

señala: 
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En la cláusula de las instrucciones, se señaló quien es el director y por ende 

responsable del proyecto, así: 

 

 
 

De donde resulta claro que el proyecto desde su génesis estableció que 

Acción Fiduciaria no es la responsable del proyecto, no lo adelanta y no se 

trata de una cláusula de exclusión de responsabilidad, se trata del 

reconocimiento de la imposibilidad legal que las fiduciarias respondan por 

la actividad, técnica y económica que a través de los patrimonios se 

desarrolla. 

 

El objeto social restringido y exclusivo de las sociedades fiduciarias. 

 

Un primer aspecto de derecho que nos sirve para entender lo afirmado está 

dado por el objeto social exclusivo de las sociedades fiduciarias, el cual se 

explica a través del siguiente concepto9. 

 
9 Superintendencia Financiera de Colombia, Concepto No. 2003017321-1. Mayo 14 de 2003. 
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En efecto, el artículo 29 del EOSF, en materia de las actividades 

que expresamente pueden desarrollar las sociedades fiduciarias, 

taxativamente señala: 

 

"Artículo 29.- OPERACIONES AUTORIZADAS 

1. Operaciones autorizadas. Las sociedades fiduciarias 

especialmente autorizadas por la Superintendencia Bancaria 

podrán, en desarrollo de su objeto social: 

"a) Tener la calidad de fiduciarios, según lo dispuesto en el artículo 

1226 del Código de Comercio; 

b) Celebrar encargos fiduciarios que tengan por objeto la 

realización de inversiones, la administración de bienes o la 

ejecución de actividades relacionadas con el otorgamiento de 

garantías por terceros para asegurar el cumplimiento de 

obligaciones, la administración o vigilancia de los bienes sobre los 

que recaigan las garantías y la realización de las mismas, con 

sujeción a las restricciones que la ley establece; 

c) Obrar como agente de transferencia y registro de valores; 

d) Obrar como representante de tenedores de bonos; 

e) Obrar, en los casos en que sea procedente con arreglo a la ley, 

como síndico, curador de bienes o como depositario de sumas 

consignadas en cualquier juzgado, por orden de autoridad judicial 

competente o por determinación de las personas que tengan 

facultad legal para designarlas con tal fin; 

f) Prestar servicios de asesoría financiera; 

g) Emitir bonos actuando por cuenta de una fiducia mercantil 

constituida por un número plural de sociedades, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 3o. del Decreto 1026 de 1990 y 

demás normas que lo adicionen o modifiquen, sin perjuicio de lo 

previsto en los artículos 1o. y 2o. ibidem. Igualmente, dichas 

entidades podrán emitir bonos por cuenta de dos o más empresas, 
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siempre y cuando un establecimiento de crédito se constituya en 

avalista o deudor solidario del empréstito y se confiera a la entidad 

fiduciaria la administración de la emisión, y 

h) Administrar fondos de pensiones de jubilación e invalidez, previa 

autorización de la Superintendencia Bancaria, la cual se podrá 

otorgar cuando la sociedad acredite capacidad técnica de 

acuerdo con la naturaleza del fondo que se pretende administrar. 

Para el efecto las sociedades fiduciarias deberán observar lo 

dispuesto en los artículos 168 y siguientes del presente Estatuto. 

(…) 

 

Respecto de las operaciones que pueden desarrollar las 

sociedades fiduciarias así como en punto al objeto social 

exclusivo de las mismas, el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, en Sentencia 

del 6 de junio de 19973 (C.P. Dr. Delio Gómez Leyva) 

manifestó: 

"Las sociedades fiduciarias, como sociedades de servicios 

financieros que son, ejercen su actividad de acuerdo con lo 

previsto expresamente en las disposiciones normativas que las 

rigen, motivo por el cual solo pueden realizar las actividades 

que taxativamente aquéllas le señalan. 

(...) 

Ahora bien, la capacidad jurídica de las sociedades 

fiduciarias, como sociedades mercantiles que son (artículo 

100 del C. Co), en armonía con lo previsto en el artículo 99 del 

C. Co. se halla restringida a las operaciones que constituyen 

su objeto social, las cuales, se reitera, se encuentran 

expresamente autorizadas por la ley; así mismo dicho atributo 

se extiende a aquellos actos que tengan por finalidad ejercer 

los derechos y cumplir las obligaciones legal o 

convencionalmente derivadas de la existencia y actividad de 
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la compañía y a los actos directamente relacionados con la 

actividad principal, cuya armonía con ésta, tal como lo 

expresa la Superintendencia Bancaria (...) `deberá siempre 

expresarse a través de una relación instrumental -de medio a 

fin- cuyos extremos serán, en su orden, el acto considerado y 

la empresa o actividad prevista en los estatutos de la 

compañía'. 

Por consiguiente, si la sociedad fiduciaria tiene en términos 

generales por actividad principal la celebración de negocios 

fiduciarios traslaticios y no traslaticios, es decir de contratos de 

fiducia mercantil y de encargo fiduciario, a través de los 

cuales gestiona negocios ajenos, su capacidad jurídica se 

circunscribe a la realización de tales negocios, y se extiende 

a aquellos actos directamente relacionados con dicho 

objeto social principal como a los que tengan por finalidad 

cumplir las obligaciones y ejercer los derechos derivados de 

la existencia y funcionamiento de la compañía, v. gr. Los 

derechos y obligaciones derivados de sus relaciones laborales 

(...)". 

2. Conforme a lo expuesto se observa que el objeto social de 

las sociedades fiduciarias es reglado en la medida en que 

solo pueden adelantar aquellas actividades que la ley 

expresamente autoriza, entre las cuales se encuentra, entre 

otras, la de celebrar contratos de fiducia mercantil en los 

términos del Código de Comercio y los encargos fiduciarios.  
 

El marco jurídico antes señalado es relevante porque nos muestra como la 

sociedad fiduciaria demandada no puede desarrollar directamente, ni ser 

guardián y por ende ser responsable por actividades que la ley no le permite 

desarrollar, verbigracia las actividades empresariales y técnicas  objeto de 

sus patrimonios autónomos; quiere decir lo anterior que, si la fiduciaria 

administra un patrimonio autónomo para la explotación minera o portuaria, 
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no se puede entender que la fiduciaria asume las obligaciones del titular y 

operador  de la actividad minera o portuaria, igual ocurre en los fideicomisos 

inmobiliarios en los cuales no se puede entender que la fiduciaria construye 

y/o urbaniza y que además, responde por la calidad constructiva. Esta 

condición normativa fue un aspecto jurídico totalmente omitido por el grupo 

demandante y que condena al fracaso sus pretensiones contra la fiduciaria 

como tal.  

 

Contratos de vinculación al fideicomiso respecto de una unidad inmobiliaria 

 

En los esquemas fiduciarios de administración inmobiliaria existe un grupo de 

personas que deciden adquirir los inmuebles resultantes del proyecto, para 

ello estas personas se vinculan formalmente al fideicomiso. En ese acto de 

vinculación al proyecto Valle Alto de la Pradera, cada beneficiario de área 

pactó que la Fiduciaria no era responsable del proyecto, que no es 

responsable de la calidad constructiva, y que el fideicomitente y constructor 

era quien conforme al marco contractual es el llamado a responder. El 

alcance anotado fue aceptado por cada uno de los adquirentes quienes 

en sus contratos de vinculación al fideicomiso pactaron e hicieron constar: 

 

 

 



 

Hernán Bermúdez Velasco 

hb@bernalybermudezabogados.com 

 

Calle 90 No. 11A - 41  Of. 405      Tels. (57) (601)  618 2920 – 6182834  Bogotá, D.C. 

www.bernalybermudezabogados.com 

 

 
En el parágrafo primero de la cláusula octava de los contratos de 

vinculación, se pactó: 

 

 

 

Y más adelante en el mismo contrato volvieron a manifestar su conocimiento 

y aceptación en el sentido que el proyecto es responsabilidad exclusiva del 

fideicomitente, así: 

 

 
 

En el contrato de vinculación al fideicomiso también se pactó: 
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-Transferencia de dominio a título de Beneficio en Fiducia Mercantil. 

 

Finalmente, en las escrituras públicas de transferencia de dominio de los 

inmuebles resultantes del proyecto, se estipuló: 

 

 
 

En la cláusula cuarta del acto de transferencia a título de beneficio en 

fiducia precitado se estipuló: 
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Y en la cláusula sexta de libertad y saneamiento se pactó: 

 

(…) 

 

 
 

 

Teniendo en cuenta el conjunto de cláusulas precitadas, es claro que, a 

diferencia de lo argumentado en la acción de grupo por los demandantes, 

no existe y por ende no nació a la vida jurídica, obligación alguna de la 

fiduciaria en relación con el desarrollo y ejecución constructiva del proyecto 

y su calidad, bajo esa regla contractual incontrovertible es claro que: 
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- Acción Fiduciaria no responde por la salubridad de los residentes del 

conjunto derivada de la construcción o uso de las viviendas por ser 

materia ajena a su participación en el proyecto.. (punto i de la 

pretensión primera). 

 

- Acción Fiduciaria no estaba obligada a realizar “las respectivas obras 

de alcantarillado” del Conjunto Residencial Valle Alto de la Pradera 

P.H. (punto ii de la pretensión primera). 

 

- Acción Fiduciaria al no ser constructor o responsable de la 

construcción, no responde por la calidad y funcionalidad de dichas 

obras. (punto iii de la pretensión primera). 

 

- No proceden ninguna de las pretensiones siguientes al haber sido 

formuladas consecuenciales de la primera. 

 

D. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PACTADA A CARGO DE ACCIÓN 

FIDUCIARIA COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO: LA TRANSFERENCIA DEL 

DOMINIO DE LOS INMUEBLES RESULTANTES DEL PROYECTO. 

 

Se aportaron con la demanda los folios de matrícula inmobiliaria de los 

predios de los accionantes, los cuales prueban que, la transferencia del 

dominio se efectuó en los términos señalados por el artículo 756 del Código 

Civil, así las cosas, es un hecho cierto y demostrado que la demandada 

Acción Fiduciaria como vocera del fideicomiso transfirió el derecho de 

dominio de los predios de los hoy demandantes, habiendo extinguido la 

prestación a su cargo por cumplimiento de la misma.  

 

E. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS QUE ESTRUCTURAN 

RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DE ACCION FIDUCIARIA  
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La estructura legal de la responsabilidad (contractual o extracontractual) en 

nuestro ordenamiento positivo determina que para que una persona sea 

responsable, deben constatarse respecto de ésta la concurrencia de los 

elemento que estructuran responsabilidad civil:  

 

a) La conducta del agente al que se le imputa el daño o de la persona 

por quien se debe responder. 

 

b) La culpa o el dolo en los casos de responsabilidad subjetiva. 

 

c) El daño o perjuicio 

 

d) El nexo de causalidad entre la conducta y el daño o perjuicio. 

 

Incluso en los eventos de responsabilidad objetiva, en los cuales se considera 

que la culpa no tiene que ser probada como uno de los elementos que 

estructuran responsabilidad, los demás elementos deben acreditarse 

respecto del demandado. 

 

Sí uno de estos elementos no se configura respecto de quien se pretende 

sea declarado responsable, jurídicamente no se estructura a su cargo 

responsabilidad, y no surge la consecuente obligación de indemnizar 

perjuicios prevista en los artículos 1613 y 1614 del Código Civil.  

 

Respecto de Acción Fiduciaria no concurren los elementos que estructuran 

responsabilidad y como consecuencia mi poderdante no puede ser 

declarada mediante sentencia como responsable del incumplimiento 

alegado, ni consecuencialmente ser obligado a indemnizar los perjuicios 

reclamados. 

 

- Inexistencia de conducta constitutiva de incumplimiento de las 

obligaciones de acción fiduciaria. 
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La presente demanda no contiene un solo hecho relativo a conducta 

desplegada por la fiduciaria que sea constitutiva de incumplimiento 

señalado e identificado por la parte actora,  respecto de la cual se puede 

ejercer la defensa concreta y directa y pese a esa vaguedad e 

indeterminación, la parte actora solicita se declare que la fiduciaria es 

solidariamente responsable de los perjuicios reclamados. 

 

La conducta como elemento necesario de la responsabilidad, no es 

asimilable a una condición o posición jurídica (padre, propietario, vocero, 

guardián, representante, por citar algunas), la conducta necesariamente 

requiere que se identifique una actividad positiva (acción) o negativa 

(omisión) desplegada materialmente que sea causa efectiva del perjuicio.  

 

Así las cosas, esta defensa enuncia una premisa fundamental, consistente 

en que, la participación de la fiduciaria en el esquema contractual varias 

veces precitado, por sí sola, no atribuye responsabilidad por el perjuicio que 

se reclama en el presente caso, en ese orden de ideas el Juez antes de 

considerar que la fiduciaria es llamada a responder, deberá 

obligatoriamente establecer: ¿cuál fue la conducta que desplegó Acción 

Fiduciaria frente al daño o perjuicio que se reclama?, esa conducta es el 

resultado del incumplimiento de una obligación a su cargo? si es así, de cuál 

obligación?. 

 

La inexistencia de obligaciones relativas al proyecto en cabeza de la 

fiduciaria extingue la pretensión declarativa de endilgar responsabilidad en 

cabeza de mi mandante, toda vez que, no hay conducta sobre la cual 

aplicar el juicio de valor y reproche por incumplimiento y el análisis de la 

culpabilidad. 
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- Inexistencia de nexo de causalidad entre la conducta de Acción 

Fiduciaria y el daño y perjuicio. 

 

El elemento determinante de la responsabilidad es el nexo causal, ya que, 

no basta que exista un perjuicio y el demandado haya obrado con culpa o 

esta se presuma si estamos en presencia de una responsabilidad de tipo 

objetivo, se requiere que exista una relación de causa efecto entre esa 

conducta culposa o dolosa o la actividad peligrosa y el daño. 

 

Cuando el daño no tiene por causa la conducta del demandado, o está no 

es suficiente para producir el perjuicio reclamado,  resulta jurídicamente 

imposible imputar responsabilidad.  

 

Sobre el nexo causal han surgido gran variedad de teorías, entre ellas, se 

encuentran la teoría de la equivalencia de condiciones, la causalidad 

adecuada, la causa próxima, la causa eficiente y la de la acción humana, 

entre otras.  

 

La Teoría de la equivalencia de Condiciones consagra como postulado 

fundamental que “todos los fenómenos que participaron en la cadena 

causal que desemboco en la producción del daño, y sin los cuales este no 

se habría producido, deben considerarse como causas equivalentes del 

mismo, y si una o más faltas del demandado se encuentran incluidas en esa 

cadena causal, entonces habrá que considerar que dichas faltas son 

causas del perjuicio”10. Así las cosas, si al quitar o suprimir una de las causas 

que ocasionaron el daño, este desaparece, no hay lugar a imputar 

responsabilidad civil. Por otro lado si el demandado demuestra que a pesar 

de haber incurrido en culpa, el daño igualmente se hubiera presentado, se 

debe llegar a la conclusión que dicha culpa no ha tenido importancia 

respecto a la realización del perjuicio. 

 

 
10 Ob. cit. Tratado de responsabilidad Civil. Javier Tamayo Jaramillo. 
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La Corte Suprema de Justicia en diversas sentencias, entre las cuales se 

encuentran la proferida por la Sala de Casación Civil, el 27 de marzo de 1980 

y la de Septiembre 17 de 1935, incluyó como mecanismo para exonerar de 

responsabilidad la Teoría de la Equivalencia de Condiciones, al señalar 

como fundamento de la misma que no se puede atribuir responsabilidad a 

una persona, así esta hubiera actuado con culpa, si el daño ocasionado 

independientemente de dicha conducta se hubiera igualmente 

presentado.  

 

En nuestra jurisprudencia también se encuentra solución a dicha 

problemática en varias providencias utilizando la teoría de la causalidad 

adecuada, puesto que ésta permite limitar el campo de acción, señalando 

que la causa relevante para el derecho es aquella sin la cual el daño no se 

hubiera producido, es decir, no cualquier causa es importante solo aquella 

que ocasiono el daño, las demás estarán exentas de responsabilidad. En tal 

sentido la jurisprudencia ha sostenido: 

 

 "No ha de perderse de vista que, como lo ha sostenido la 

Corporación, para "determinar la relación de causalidad, 

cuando media pluralidad de hechos o de culpas”, conforme 

al “criterio de la causalidad adecuada tan sólo pueden 

estimarse efectos de una causa aquellos que según las reglas 

del sentido común y de la experiencia suelen ser su resultado 

normal”; es decir, no es suficiente “„establecer la 

participación de distintos hechos o cosas en la producción 

del daño‟” sino que “„es preciso determinar la idoneidad de 

la culpa o del riesgo... para producir normalmente el hecho 

dañoso‟”, de tal forma que al ser “analizadas en abstracto las 

circunstancias en que se produjo un daño, se determina en 

concreto cuál o cuáles de ellas, según el normal devenir de 

las cosas, fueron causa eficiente del daño, descartando 

aquellas que sólo favorecieron la producción del resultado o 
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que eliminaron un obstáculo para el mismo”(G. J., t. CCXXII, 

pags. 294 y 295). 

 

 

“Esto es así, por cuanto con arreglo a las jurisprudencias de la 

Corte respecto del criterio acogido más recientemente para 

determinar la existencia del vínculo causal, esto es, el de la 

causa eficiente, es menester que esta haya sido el factor 

preponderante y decisivo en la generación del daño. Ahora 

bien, consistiendo la labor de las fiduciarias en este caso en 

tareas de enlace, facilitación y mediación –pero estando por 

fuera de su control, la adopción de las determinaciones que 

hubieran podido sortear los inconvenientes- parece 

francamente remoto el concluir convincentemente que su 

conducta, así hubiera en ella algún grado de omisión, pudo 

haber sido la causa determinante y decisiva de lo ocurrido. No 

se compadecería con la lógica de lo razonable llegar a esa 

conclusión, cuando el control de las cosas lo tenían otros, sobre 

los cuales las fiduciarias no podían ejercer ninguna presión 

efectiva para persuadirlas.”11 (Resaltado y subrayado son míos) 

 

En el caso de la última jurisprudencia el juez el caso analizó cual era el grado 

real de incidencia de la fiduciaria en la dirección y control del proyecto, 

criterio que en el presente caso demuestra la ausencia de relación de 

control, en la media que Acción Fiduciaria no tenía la condición de 

guardián material de los hechos, objetos y sujetos propios del desarrollo de 

un proyecto de construcción, tampoco controlaba a la sociedad 

constructora, lo que la aleja de la condición de guardián y controlante de 

la construcción como actividad que la ley no le permite desarrollar por sí 

misma.  

 
11 Corte Suprema de Justicia citada en el Laudo arbitral diciembre 3 de 2000, Ki S.A. y otros 

contra Fiduifi y Otros. 
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En el caso en concreto está demostrado que, no existía Relación de control 

o de guardián de la Fiduciaria respecto de: 

 

El inmueble. Acción Fiduciaria a pesar de haber sido la propietaria 

inscrita del inmueble en el que se desarrolló el proyecto,  no era 

guardián de éste, ya que, en virtud del contrato de fiducia la tenencia 

material le fue entregada al fideicomitente, siendo éste el guardián 

de la cosa. 

 

La ejecución de la obra. La Fiduciaria no tuvo la calidad de 

ejecutante de la obra o responsable de ésta siendo necesario 

destacar que esta calidad no la podía tener, ya que, su objeto social 

exclusivo y restringido, le impide realizar ese tipo de actividad. Quien 

ejecutó la obra fue el responsable de esta, tuvo su control y dirección, 

atributos que ni jurídica, ni fácticamente se pueden imputar a la 

fiduciaria demandada, adicionalmente contractualmente se 

pactaron una serie de acuerdos que la excluían del desarrollo del 

proyecto y correlativamente de la responsabilidad por el mismo. 

 

Así las cosas, si no se encuentra el nexo causal entre la actuación y el 

perjuicio reclamado, como ocurre en el presente caso,  no tiene sentido 

alguno continuar el juicio de responsabilidad.12  En tal sentido la 

jurisprudencia ha señalado:  

 

“el accionante tendrá que demostrar en juicio la causalidad 

adecuada entre el daño padecido y la conducta de riesgo 

imputada (…) mediante prueba directa o indirecta, porque la 

 
12 En tal sentido encontramos la ponencia de Héctor Patiño, presentado en el 

VI Foro Iberoamericano de Derecho llevado a cabo en julio de 2007 en la 

Universidad Externado de Colombia. 



 

Hernán Bermúdez Velasco 

hb@bernalybermudezabogados.com 

 

Calle 90 No. 11A - 41  Of. 405      Tels. (57) (601)  618 2920 – 6182834  Bogotá, D.C. 

www.bernalybermudezabogados.com 

 

ley no ha señalado en materia de relación causal ni 

presunciones legales respecto de las cuales, probado un 

hecho(s) el legislador infiera su causalidad adecuada, ni 

tampoco los conocimientos del juez sobre la realidad social lo 

autorizan para deducir con certeza el nexo de causalidad 

eficiente y determinante”13 

 

F. CULPA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL DEMANDANTE. 

 

Cuando el perjuicio tiene su causa en un evento o conducta ajena al 

demandado, se estructura el fenómeno de la causa extraña el cual se ha 

desarrollado a través de las figuras de la culpa de la víctima, el hecho de un 

tercero, la fuerza mayor, el caso fortuito y la orden de autoridad 

competente. 

 

En el presente caso se encuentra demostrado que la propiedad horizontal 

Obró con culpa como se procede a explicar a continuación. 

 

- Culpa de la propiedad horizontal que truncó el segundo trámite de 

permiso ante la C.A.R. de la planta de tratamiento de aguas 

residuales.  

 

La prestación debida por la constructora conforme al contrato de 

transacción suscrito con la propiedad horizontal era promover un segundo 

trámite, correlativamente la prestación debida por el conjunto residencial 

era coadyuvar dicho trámite. 

 

La propiedad horizontal incumplió lo pactado i) oponiéndose al trámite e ii) 

impidiendo el normal desarrollo del mismo, negando el acceso al conjunto 

 
13 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 3477 con Magistrado Ponente 

María Elena Giraldo Gómez del 2 de mayo de 2002, Expediente 13477. 
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y a la planta que el trámite requería para toma de muestras exigidas, lo 

anterior pese a las solicitudes formales que en tal sentido se le formularon, 

comportamiento que determinó de manera directa y cierta el resultado 

dañino que hoy pretende el grupo demandante que se indemnice. 

 

No es admisible para la parte que represento que el grupo actor formule 

una demanda en la que la presentación de la misma se caracteriza por la 

ausencia total de análisis del incumplimiento y obstrucción total que generó 

la propiedad horizontal con su actuar respecto del segundo trámite de 

licenciamiento de la PTAR. 

 

Cuando la conducta de la víctima tiene incidencia directa en la producción 

del daño, el hecho culposo de la víctima exonera de responsabilidad, al 

respecto la jurisprudencia ha conceptuado. 

 

“El principio fundamental en el que se basa la 

culpabilidad de la víctima está expresado en esta 

fórmula: volenti non fit iniura, respecto del cual observa 

LALOU que si la víctima por consentimiento ha aceptado 

un riesgo, no puede luego quejarse del perjuicio que le 

resulte de esta aceptación. Por su parte SAVATIER 

observa a su turno que todo hombre en posesión de sus 

facultades se considera que conoce sus deberes 

morales y legales y si viola uno de ellos no puede 

pretenderse exento de culpa alegando que ignoraba 

tal principio.  Por eso el artículo 2357 del C.C. a tono con 

la doctrina y la jurisprudencia contemporáneas, se 

refiere no solo a quien voluntariamente acepta un 

riesgo, sino a quien se expuso a él imprudentemente.  

Ahora bien el conocimiento o aviso del riesgo o peligro 

es un elemento subjetivo indispensable para deducir o 

no la culpa de la víctima y ese elemento entraña en 
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cada caso una cuestión de hecho que debe estimarse 

ante las pruebas del proceso y que no permite sentar 

ninguna regla general sobre el particular, porque cada 

caso entraña por su naturaleza una cuestión distinta y 

por lo tanto, una solución diversa.”14 (subrayado fuera 

del texto). 

 

En cumplimiento del contrato de transacción Arquitectura y Concreto inició 

el segundo trámite de licenciamiento y la propiedad horizontal,  directa e 

intencionalmente se opuso al mismo e impidió la realización de las visitas y 

tomas de muestra que dentro del proceso de licenciamiento se exigen, lo 

que a la postre fue la única razón efectiva para que la C.A.R. diera por 

terminado el trámite. De manera que evidenciamos el contrasentido 

causado por la propiedad horizontal que reclama que la planta no tiene 

licencia y los perjuicios que considera se derivan de esa situación, pero 

simultáneamente impidió adelantar el trámite del permiso. 

  

G. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD A CARGO DE ACCION 

FIDUCIARIA. 

 

De conformidad con el esquema contractual que rige la actuación de las 

demandadas no existe identidad de obligaciones entre estas, no son 

deudoras de las mismas prestaciones. De acuerdo con los contratos 

suscritos, corresponde a Arquitectura y Concreto desarrollar por su cuenta 

y riesgo el proyecto, entregar las unidades resultantes y responder por la 

calidad constructiva de aquel, mientras que, a la fiduciaria correspondía 

transferir como en efecto lo hizo, los inmuebles resultantes del proyecto.  

 

Los contratos no pactaron obligaciones de guarda y vigilancia entre las 

demandadas, tampoco sobre la actividad que cada una desarrolla de 

manera que por conducta no es aplicable la solidaridad, con un elemento 

 
14 C. S. J. Sentencia de Casación, 22 de junio de 1948. 
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adicional y es que en materia contractual la solidaridad no se presume sino 

que requiere pacto expreso, el cual es inexistente. 

 

Para no repetir conceptos y hacer innecesariamente extenso el presente 

escrito, ratificamos lo expuesto en la excepción “E” anterior, en el sentido 

que, no existía actividad de control o garante de la fiduciaria sobre el 

inmueble y la actividad de la construcción y la extendemos respecto de la 

sociedad constructora quien jurídicamente es autónoma e independiente 

y no estuvo y no está bajo el control administrativo de la sociedad fiduciaria, 

es decir ésta no puede tomar decisiones que correspondan 

contractualmente al fideicomitente y constructor. 

 

H. EXCEPCION RELATIVA A LA ACCIÓN DE GRUO COMO TAL - 

INEXISTENCIA DE CAUSA COMÚN REQUERIDA PARA 

PROMOVER LA ACCIÓN DE GRUPO. 

 

La presente demanda adolece de un yerro sustancial en su estructuración 

consistente en que desconoce el supuesto normativo de la identidad de la 

causa de los perjuicios que es requisito para su formulación previsto en los 

artículos 3° y 46 de la ley 472 de 1998, que señalan: 

 

“ARTICULO 3o. ACCIONES DE GRUPO. Son aquellas acciones 

interpuestas por un número plural o un conjunto de personas que 

reúnen condiciones uniformes respecto de una misma causa que 

originó perjuicios individuales para dichas personas. 

 

ARTICULO 46. PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES DE GRUPO. Las 

acciones de grupo son aquellas acciones interpuestas por un 

número plural o un conjunto de personas que reúnen condiciones 

uniformes respecto de una misma causa que originó perjuicios 

individuales para dichas personas. (…)”  
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En las jurisprudencias citadas en el pronunciamiento de las pretensiones, 

vimos que es requisito que el perjuicio provenga de una causa común en la 

que hayan participado la totalidad de los demandados, requisito que en el 

presente caso no se cumple como se procede a explicar. 

 

Inexistencia de causa común con ocasión del contrato de transacción. 

 

La obligación de licenciar la planta de tratamiento fue objeto de 

autocomposición15 al celebrar el conjunto residencial y la constructora el 

contrato de transacción. 

 

Como la fiduciaria no fue parte en dicho contrato, las prestaciones 

derivadas del mismo no le son exigibles, luego el contrato solo es causa para 

las partes, evidenciándose la ausencia de causa común. 

 

En este caso incluso los demandantes que no fueron parte del contrato de 

transacción, todos los demandantes con excepción de la propiedad 

horizontal, tampoco tienen derechos u obligaciones derivadas de dicho 

contrato, por lo que no están legitimados para demandar su cumplimiento. 

 

Inexistencia de causa común con ocasión del contrato de fiducia mercantil 

y la transferencia de dominio a título de fiducia. 

 

Si se alega que la causa común se da por haberse celebrado el contrato 

de fiducia, en él se señaló que Acción Fiduciaria no respondería ni tendría 

injerencia en el desarrollo del proyecto, pacto refrendado por los 

adquirentes, de manera que no hay identidad en las prestaciones 

asumidas. 

 
15 La autocomposición. - En esta etapa el conflicto se resuelve por las mismas partes 

mediante el pacto, la renuncia de las propias pretensiones o el reconocimiento de las 

pretensiones ajenas. Se busca una solución discutida por los propios comprometidos que se 

encuentran colocados en un mismo plano de igualdad.  
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Si se alega que la causa común es la transferencia del dominio, no cobija a 

la constructora pues esta no asumió esa obligación. 

 

Si lo que se alega es la calidad de lo construido, esa relación excluye a la 

fiduciaria quien expresamente no participó de la construcción. 

 

En resumen no se encuentra una sola causa común en la que participen 

simultáneamente los demandados que haya irrogado un perjuicio a los 

accionantes. 

 

En relación con lo expuesto la jurisprudencia constitucional16 ha señalado: 

 

En cuanto a la legitimación por pasiva, la acción puede dirigirse en contra 

de personas naturales y jurídicas, de naturaleza privada o pública, por el 

daño que ocasionen a ese número plural de personas. En lo relativo a la 

determinación de la responsabilidad en la causación del daño, para el 

ejercicio de esta acción es requisito indispensable que existan condiciones 

uniformes en el número plural de personas. Esto significa que las personas 

que se han visto afectadas en un interés jurídico deben compartir la misma 

situación respecto de la causa que originó los perjuicios individuales y frente 

a los demás elementos atribuibles a la responsabilidad; es decir, que el 

hecho generador del daño sea idéntico, que ese hecho haya sido 

cometido por el mismo agente, o sea referido a un mismo responsable, y 

que exista una relación de causalidad entre el hecho generador del daño 

y el perjuicio por el cual el grupo puede dirigir la acción tendiente a la 

reparación de los perjuicios sufridos.  

 

 
16 Corte Constitucional, Expediente D2770, magistrado Álvaro Tafur Galvis, Bogotá 16 de 

agosto del 2000. 
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I. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE GRUPO RESPECTO DE LOS 

DEMANDANTES TITULARES DE DOMINIO SOBRE INMUEBLES RESULTANTES 

DEL PROYECTO Y LOCATARIOS DE CONTRATOS DE LEASING. 

 

El grupo de demandantes enunciados sostienen que el perjuicio individual 

que reclaman por el desvalor de sus propiedades, se da por no estar 

licenciada la Planta de Tratamiento y los defectos de calidad del sistema, 

condición que existía desde que se les entregaron los inmuebles, como 

expresamente lo señaló el apoderado de la actora en el escrito de 

subsanación de demanda al pronunciarse sobre el numeral 4° así: 

 

 
 

La escrituración de los predios ocurrió hace más de dos años, como lo 

acredita la documental del caso.  

 

En concordancia con el transcurso objetivo del tiempo,  respecto de los 

propietarios de dominio individual sobre los inmuebles resultantes del 

proyecto operó la caducidad señalada en el artículo 47 de la ley 472 de 

1998 y así se solicita se declare. 

 

J. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE GRUPO RESPECTO DE LA PROPIEDAD 

HORIZONTAL. 

 

En relación con la propiedad horizontal señaló la actora en su escrito de 

subsanación de demanda: 

 



 

Hernán Bermúdez Velasco 

hb@bernalybermudezabogados.com 

 

Calle 90 No. 11A - 41  Of. 405      Tels. (57) (601)  618 2920 – 6182834  Bogotá, D.C. 

www.bernalybermudezabogados.com 

 

 
 

No obstante lo afirmado, la fecha señalada en la subsanación no supera 

una realidad y es que, desde que la propiedad horizontal existe, la planta 

de tratamiento no estaba licenciada por estar en curso el proceso en 

trámite, de manera que, el mismo evento dañino alegado para los 

copropietarios existe para el conjunto residencial, la administración 

definitiva lo conoció hace más de dos años, de manera que, esa realidad 

objetiva no puede camuflarse y respecto de éste demandante en concreto,  

también operó la caducidad de la acción de grupo, señalada en el artículo 

47 de la ley 472 de 1998 y así se solicita se declare. 

 

K. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA GENERAL DE CUALQUIER ACCIÓN RESPECTO 

DE LOS DEMANDANTES CUYOS INMUEBLES SE TRANSFIRIERON POR LA 

FIDUCIARIA HACE MÁS DE 10 AÑOS. 

 

Ha precisado la jurisprudencia17 que, en nuestro sistema jurídico la 

prescripción es una institución con dos efectos diferentes, por una parte, la 

adquisitiva, que es un título originario de adquisición de derechos reales, y 

por otra,  la prescripción extintiva o liberatoria, que es un modo de extinguir 

derechos u obligaciones como resultado de su no reclamación, alegación 

durante el tiempo determinado por la ley. 

 

Hablamos de la prescripción extintiva cuando ha transcurrido el tiempo 

establecido en la ley para ejercer ciertas acciones con las cuales podemos 

hacer valer nuestro derecho y no se ejercieron. 

 

 
17 Corte Constitucional sentencia C-091/18, Expediente: D-11871. Magistrado Ponente: 

Alejandro Linares Cantillo, Bogotá 26 de septiembre de 2018. 
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En el caso en concreto y de acuerdo a lo confesado por la parte actora en 

el escrito de subsanación de la demanda, el perjuicio reclamado está 

causado desde la transferencia de dominio, lo cual no sólo acarrea la 

caducidad de la acción popular – ya alegada,  conlleva también y así se 

solicita se declare, la prescripción extintiva de toda y cualquier acción, a 

partir de las escrituras públicas por medio de las cuales se transfirió el dominio 

que cumplieron más de 10 años de haberse otorgado. Lo anterior de 

conformidad con lo ordenado por el artículo 8 de la ley 791 de 2002, que 

señala en su parte inicial: 

 

“El artículo 2536 del Código Civil quedará así: 

 

La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez 

(10).” (…) 

  

La jurisprudencia18 ha señalado que la finalidad de la prescripción extintiva, 

“no es otra que la de consolidar situaciones jurídicas concretas, en 

consideración al transcurso del tiempo. En relación con la prescripción 

extintiva o liberatoria, la regla general es que el plazo fijado en la ley debe 

computarse a partir de cuando podía ejercitarse la acción o el derecho”  y 

en el caso en concreto esto ocurrió respecto de cada propietario 

demandante que conforma el grupo desde el otorgamiento de su 

respectiva escritura de transferencia del dominio a título de beneficio en 

fiducia mercantil como lo señaló expresamente el apoderado del grupo 

demandante. 

 

L. IMPROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCIÓN, ACTUACIÓN CONTRARIA A 

LO PACTADO – FUERZA VINCULANTE DEL CONTRATO EL CUAL ES LEY 

PARA QUIENES LO CELEBRAN. 

 
18 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, mayo 3 de 2002, 

expediente 6153. 
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En las escrituras de transferencia del derecho de dominio a título de 

beneficio en fiducia mercantil, los beneficiarios declararon: 

 

 
 

La aceptación de la transferencia en los términos que constan en la escritura 

son concordantes con el esquema contractual fiduciario al que se vinculó 
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el adquirente en el cual existe y es parte del negocio fiduciario un 

constructor quien responde por la obra, su calidad, aspectos técnicos y 

financieros, así como, por el producto final o inmueble a transferir, y por otra, 

está la participación de la fiduciaria como propietario fiduciario de los 

predios sobre los que se construye, quien comparece para transferir la 

propiedad. 

 

Es por ello que, bajo ese marco de acción, cumpliendo la fiduciaria la 

transferencia de dominio, no hay lugar a discusiones sobre el objeto 

contractual que la involucró, de manera que, conforme al marco 

contractual, la intención de las partes no fue nunca que la institución 

financiera construyera, por lo mismo la calidad, funcionamiento y 

circunstancias relativas al permiso de vertimientos para la planta de 

tratamiento de aguas residuales como parte de la construcción que es, no 

corresponde a un asunto del resorte de la fiduciaria conforme a lo pactado. 

 

Bajo ese marco, hecha la transferencia de dominio, la correlativa renuncia 

a las acciones judiciales en contra de la fiduciaria, es un pacto permitido en 

nuestro ordenamiento jurídico, el artículo 15 del Código Civil establece:  

 

“podrán renunciarse los derechos conferidos por leyes, con tal que sólo 

miren el interés individual del renunciante, y no esté prohibida la renuncia».    

 

Al respecto la jurisprudencia19 ha señalado: 

 

“La renuncia en sentido amplio se entiende como un acto 

jurídico por el cual una persona se desprende, abdica o 

abandona un derecho propio, bien se trate de un derecho 

 
19 Corte Suprema de Justicia, sala civil, Radicación n° 05001 31 03 001 2003 00556 01, 

magistrado Margarita Cabello Blanco, Bogotá, 13 de junio de 2019. 
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creditorio, real o intelectual, lo que siempre le es permitido en 

cuanto la facultad renunciada exclusivamente mire su 

interés particular y no esté prohibida por consideraciones de 

orden público o de interés social o por concepto de buenas 

costumbres. El efecto de la aceptación de la renuncia es la 

extinción del derecho; a su vez, la renuncia puede ser 

onerosa o gratuita, según se haga por un precio o a cambio 

de una ventaja o utilidad o simplemente obedezca a la 

liberalidad del renunciante.”  

 

El contenido del artículo 1.602 del Código Civil representa el principio y fin 

de la institución contractual, en atención a que la autonomía de la 

voluntad, en condición de fuente de derechos y obligaciones, se objetiva 

en el contrato y cobra desarrollo pleno cuando produce efectos conforme 

a la intención de los contratantes y en este caso existe suficiente evidencia 

que indica que las partes aceptaron y esa era su intención que los aspectos 

constructivos y técnicos son del resorte del fideicomitente y constructor,  no 

habiendo causa para abrir esa discusión frente a la fiduciaria. 

 

En el caso en concreto, los propietarios demandantes obrando en contra 

de lo pactado, aceptan promover una acción judicial contra la fiduciaria 

por eventos que previamente aceptaron no era de su resorte, lo que 

evidencia la actuación en contra del acto propio, pues su voluntad previa 

fue expresada de manera diferente a la conducta actual. 

 

M. AUSENCIA DE LOS REQUISITOS PARA QUE EL DAÑO O PERJUICIO SEA 

INDEMNIZABLE. 

 

Para que el daño sea resarcible éste debe cumplir con unos presupuestos 

que en el caso en concreto no se verifican y por lo mismo la pretensión 

indemnizatoria deviene en improcedente. 
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Alegan los propietarios de inmuebles que el perjuicio que sufren está 

determinado por la supuesta disminución del valor de los inmuebles, los 

supuestos costos en los que incurrirá el Conjunto para adecuar la PTAR y 

obtener el permiso de vertimiento.  

 

En relación con esa estructura de daños los mismos no son ciertos, el 

presente proceso demostrará que los predios sujetos al dominio privado no 

han sufrido disminución en su valor, por lo que, el daño alegado no es cierto, 

el peritaje acompañado con la demanda presenta unos daños hipotético 

o eventual, pero que, son inexistentes en la práctica. 

 

Los predios del conjunto residencial Valle Alto de la Pradera en las 

negociaciones que sobre los mismos se han hecho no reflejan pérdida de 

valor. 

 

En lo que tiene que ver con el perjuicio alegado por la propiedad horizontal, 

éste no es directo. Alega el conjunto residencial que, su perjuicio está 

representado por los costos en que incurrirá para adecuar la planta de 

tratamiento de aguas residuales PTAR y los correspondientes a obtener el 

permiso de vertimientos. 

 

No obstante desconoce el conjunto residencial que el perjuicio así alegado  

no proviene de la conducta de las demandadas y concretamente de la 

fiduciaria, quien no tenía obligación previa relativa a la adecuación, 

tampoco al tramite del permiso de vertimiento, pero adicionalmente y con 

independencia de cual demandando si tenía relación con esas actividades, 

el conjunto residencial impidió el licenciamiento de una parte y por la otra,  

está adelantando directamente un cambio del sistema de tratamiento, por 

lo que su conducta intervino para romper la relación entre perjuicio y 

conducta del demandado, pues fue el mismo demandante quien al afectar 

el segundo trámite de permiso de vertimiento se ubicó en posición de sufrir 

el daño que justamente reclama. 
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N. GENÉRICA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 282 del Código General del 

Proceso solicito se declare oficiosamente cualquier otra excepción que 

aparezca probada dentro del proceso y que permita enervar las 

pretensiones de la parte actora. 

 

V. PETICIÓN DE SENTENCIA ANTICIPADA. 

 

Teniendo en cuenta que, propusimos las excepciones de caducidad, 

prescripción y falta de legitimación en la causa, solicito en observancia de 

lo dispuesto por el artículo 278 del C.G.P. que la mismas se declaren 

probadas mediante sentencia anticipada de que trata la norma precitada. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Solicito se decreten y practiquen las siguientes pruebas para demostrar los 

hechos y excepciones propuestos con la presente contestación. 

 

A. Documentales 

 

Las aportadas con la demanda. 

 

Las aportadas con la contestación de la demanda por parte de 

Arquitectura y Concreto.  

 

Los siguientes documentos que se aportan con la presente contestación: 
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1. Contrato de Fiducia Mercantil de administración, por el cual se 

constituyó el patrimonio autónomo Fideicomiso Valle Alto de la 

Pradera. 

2. Contrato de Fiducia Mercantil de administración de recursos, por el 

cual se administran los recursos de los beneficiarios de área. 

3. Contratos de vinculación al fideicomiso que muestran al despacho la 

estructura del mismo.  

4. Escrituras de transferencia de dominio a título de beneficio en fiducia 

mercantil de los lotes del Conjunto Valle Alto de la Pradera del grupo 

demandante.  

 

B. Interrogatorio de parte  

 

Solicito se fije fecha y hora para llevar a cabo la práctica del interrogatorio 

con fines de confesión de: a) cada uno de los demandantes titulares del 

derecho de dominio sobre unidades de domino privado que hacen parte 

del conjunto residencial Valle Alto de la Pradera P.H. y  b) el administrador y 

representante legal del conjunto residencial accionante Valle Alto dela 

Pradera P.H., señora Norah Elizabeth Suárez Rodríguez, o quien haga sus 

veces, para que, bajo la gravedad de juramento cada uno absuelva el 

interrogatorio de parte que, por escrito en sobre cerrado o personalmente 

de manera verbal, les formularé en la respectiva audiencia, sobre los hechos 

de la demanda,  de la contestación, para demostrar los hechos y 

argumentos en que apoyo la defensa. 

 

Me reservo el derecho de reemplazar el sobre cerrado por interrogatorio 

oral, al momento de la diligencia. 

 

C. Testimonial - Declaraciones de terceros. 

  

De conformidad con lo normado por el artículo 208 y siguientes del 

Código General del Proceso, solicito se sirva fijar fecha y hora de la 
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audiencia respectiva en la que se evacuará el testimonio del  señor 

Álvaro Jiménez Polo, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad 

de Bogotá quien, en su calidad de gerente de proyectos – Regional 

Bogotá de A&C podrá ser notificado en la Carrera 11 No. 82 - 01, oficina 

601, Centro Empresarial Andino de la ciudad de Bogotá y en el correo 

electrónico alvarojimenez@arquitecturayconcreto.com. 

 

Con el testimonio del señor Álvaro Jiménez, se pretende demostrar: 

 

- Que Arquitectura y Concreto estuvo en disposición de cumplir lo 

pactado en contrato de transacción que celebró con la propiedad 

horizontal demandante, para lo cual: 

- Que Arquitectura y Concreto contrató una firma especializada para 

tramitar el permiso de vertimientos de la PTAR del conjunto Valle Alto 

de la Pradera. 

- Que Arquitectura y Concreto inició el segundo tramite para el permiso 

de vertimientos de la planta de tratamiento de aguas residuales PTAR 

del conjunto Valle Alto de la Pradera. 

- Que Arquitectura y Concreto le informó a la administración del 

conjunto de dichas gestiones. 

- Que la administración del conjunto Valle Alto de la Pradera realizó una 

conducta contraria a dicho trámite que a la postre determinó su 

fracaso e imposibilidad de conclusión. 

- En qué consistieron los actos contrarios al normal desarrollo del trámite 

que desplegó la propiedad horizontal demandante. 

- Los costos en que incurrió Arquitectura y Concreto para el segundo 

trámite. 

- Las circunstancias de tiempo, modo y lugar bajo los cuales se 

adelantó el segundo trámite de permiso de vertimientos para la PTAR 

del Conjunto Residencial Demandante. 
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VII. NOTIFICACIONES 

 

Los ACCIONANTES recibirán notificaciones en las direcciones físicas y 

electrónicas informadas en la Demanda.  

  

ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S., recibirá notificaciones en la Carrera 11 

No. 82 - 01, oficina 601, Centro Empresarial Andino de la ciudad de Bogotá, 

y en la dirección electrónica  aycbogota@arquitecturayconcreto.com 

  

Acción Fiduciaria S.A. como vocera del Fideicomiso Valle Alto, en la calle 85 

número 9-65 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico: 

notijudicial@accion.com.co 

 

El suscrito en la calle 90 11 A – 41 of. 405 de la ciudad de Bogotá, correo 

electrónico: hb@bernalybermudezabogados.com 

 

 

VIII. ANEXOS 

 

Poder que me fuera conferido el cual acepto. 

Certificado de existencia y representación legal de Acción Fiduciaria 

Tarjeta profesional de abogado. 

Documental enunciada en el capítulo de pruebas. 

 

Atentamente,  

 

 

 

HERNÁN BERMÚDEZ VELASCO 

C.C. 80.423.705. de Bogotá 

T.P.  86.351 del C. S. de la J. 
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contestación Acción Fiduciaria Acción de Grupo 2021-00302 correo No.1

Hernan B <hb@bernalybermudezabogados.com>
Mar 19/04/2022 2:56 PM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: diegosanchez48@yahoo.com <diegosanchez48@yahoo.com>;gerenciasvi@hotmail.com
<gerenciasvi@hotmail.com>;aycbogota@arquitecturayconcreto.com
<aycbogota@arquitecturayconcreto.com>;notijudicial@accion.com.co <notijudicial@accion.com.co>;nwalvarez@hotmail.com
<nwalvarez@hotmail.com>;herinaldy@gmail.com <herinaldy@gmail.com>;esteban345@hotmail.com
<esteban345@hotmail.com>;mapinzon17@hotmail.com <mapinzon17@hotmail.com>;jose.rojasgp@gmail.com
<jose.rojasgp@gmail.com>;rneuta@gmail.com <rneuta@gmail.com>;nrrubiano@gmail.com
<nrrubiano@gmail.com>;gabrieldaza@hotmail.com <gabrieldaza@hotmail.com>;diemondfmp@gmail.com
<diemondfmp@gmail.com>;julianaj85@hotmail.com <julianaj85@hotmail.com>;pjcobos@gmail.com
<pjcobos@gmail.com>;jairpinilla@gmail.com <jairpinilla@gmail.com>;gerardo.llanes@gmail.com
<gerardo.llanes@gmail.com>;ana.franco@roche.com <ana.franco@roche.com>;gerencia@agasoluciones.com
<gerencia@agasoluciones.com>;lina.perez@gomper.co <lina.perez@gomper.co>

6 archivos adjuntos (17 MB)
Contestación Acción de Grupo por AccionFiduciaria 2021-00302.pdf; poder fiduciaria.pdf; CCOMERCIO1ABR2022.pdf;
CSFC1ABR2022.pdf; tp.pdf; CONTRATO FA-201 FIDEICOMISO VALLE ALTO LA PRADERA.pdf;

Señores                                         
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
                                                                          

Asunto:                            Contestación demanda por Acción sociedad Fiduciaria
S.A.

                   Proceso:                           Acción de Grupo
Radicación:                      110013103 025 2021 00302 00. 

                   Demandante:                   Conjunto Valle Alto De La Pradera P.H. y Otros.
                   Demandadas:                 Arquitectura y Concreto S.A.S y Acción Sociedad
Fiduciaria S.A.
 
 
Cordial Saludo,
 
En mi condición de apoderado especial de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. envío con destino al proceso
de la referencia la contestación de la demanda, junto con sus anexos, señalando que, por el tamaño de
 éstos su envío continuará en correo(s) posterior(es) al presente.  
 
Cordialmente,
 
Hernán Bermúdez Velasco
Apoderado de los demandados
hb@bernalybermudezabogados.com
 
 
 
 
Agradecemos acusar recibo de este correo electrónico y la información adjunta.
 

mailto:hb@bernalybermudezabogados.com
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Contestación Acción de Grupo 2021-0002 Correo No. 2

Hernan B <hb@bernalybermudezabogados.com>
Mar 19/04/2022 3:02 PM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: nwalvarez@hotmail.com <nwalvarez@hotmail.com>;herinaldy@gmail.com
<herinaldy@gmail.com>;esteban345@hotmail.com <esteban345@hotmail.com>;mapinzon17@hotmail.com
<mapinzon17@hotmail.com>;jose.rojasgp@gmail.com <jose.rojasgp@gmail.com>;rneuta@gmail.com
<rneuta@gmail.com>;nrrubiano@gmail.com <nrrubiano@gmail.com>;gabrieldaza@hotmail.com
<gabrieldaza@hotmail.com>;diemondfmp@gmail.com <diemondfmp@gmail.com>;julianaj85@hotmail.com
<julianaj85@hotmail.com>;pjcobos@gmail.com <pjcobos@gmail.com>;jairpinilla@gmail.com
<jairpinilla@gmail.com>;gerardo.llanes@gmail.com <gerardo.llanes@gmail.com>;ana.franco@roche.com
<ana.franco@roche.com>;gerencia@agasoluciones.com <gerencia@agasoluciones.com>;lina.perez@gomper.co
<lina.perez@gomper.co>;marlenemorar@yahoo.com <marlenemorar@yahoo.com>;carlosmrendonc@hotmail.com
<carlosmrendonc@hotmail.com>;julianaj85@hotmail.com <julianaj85@hotmail.com>;esteban345@hotmail.com
<esteban345@hotmail.com>

Señores                                         
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
                                                                          

Asunto:                           Contestación demanda por Acción sociedad Fiduciaria
S.A.

                   Proceso:                         Acción de Grupo
Radicación:                     110013103 025 2021 00302 00. 

                   Demandante:                  Conjunto Valle Alto De La Pradera P.H. y Otros.
                   Demandadas:                 Arquitectura y Concreto S.A.S y Acción Sociedad
Fiduciaria S.A.
 
 
Cordial Saludo,
 
En mi condición de apoderado especial de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. envío con destino al
proceso anexos de la contestación de la demanda, señalando que, por el tamaño de  éstos su
envío continuará en correo(s) posterior(es) al presente.  
 
Agradecemos acusar recibo de este correo electrónico y la información adjunta
 
Cordialmente,
 
Hernán Bermúdez Velasco
Apoderado de los demandados
hb@bernalybermudezabogados.com
 
 
 
 

mailto:hb@bernalybermudezabogados.com
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Contestación Acción de Grupo por Acción Fiduciaria 2021-00302 correo número 3

Hernan B <hb@bernalybermudezabogados.com>
Mar 19/04/2022 3:08 PM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'diegosanchez48@yahoo.com' <'diegosanchez48@yahoo.com'>;'gerenciasvi@hotmail.com'
<'gerenciasvi@hotmail.com'>;'aycbogota@arquitecturayconcreto.com'
<'aycbogota@arquitecturayconcreto.com'>;'notijudicial@accion.com.co'
<'notijudicial@accion.com.co'>;nwalvarez@hotmail.com <nwalvarez@hotmail.com>;herinaldy@gmail.com
<herinaldy@gmail.com>;esteban345@hotmail.com <esteban345@hotmail.com>;mapinzon17@hotmail.com
<mapinzon17@hotmail.com>;jose.rojasgp@gmail.com <jose.rojasgp@gmail.com>;rneuta@gmail.com
<rneuta@gmail.com>;nrrubiano@gmail.com <nrrubiano@gmail.com>;gabrieldaza@hotmail.com
<gabrieldaza@hotmail.com>;diemondfmp@gmail.com <diemondfmp@gmail.com>;julianaj85@hotmail.com
<julianaj85@hotmail.com>;pjcobos@gmail.com <pjcobos@gmail.com>;jairpinilla@gmail.com
<jairpinilla@gmail.com>;gerardo.llanes@gmail.com <gerardo.llanes@gmail.com>;ana.franco@roche.com
<ana.franco@roche.com>;gerencia@agasoluciones.com <gerencia@agasoluciones.com>;lina.perez@gomper.co
<lina.perez@gomper.co>

Señores                                         
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
                                                                          
Asunto:                           Contestación demanda por Acción sociedad Fiduciaria S.A.
Proceso:                         Acción de Grupo
Radicación:                     110013103 025 2021 00302 00. 
Demandante:                  Conjunto Valle Alto De La Pradera P.H. y Otros.
Demandadas:                 Arquitectura y Concreto S.A.S y Acción Sociedad Fiduciaria S.A.
 
 
Cordial Saludo,
 
En mi condición de apoderado especial de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. envío con destino al
proceso anexos de la contestación de la demanda, señalando que, por el tamaño de  éstos su
envío continuará en correo(s) posterior(es) al presente.  
 
Agradecemos acusar recibo de este correo electrónico y la información adjunta
 
Cordialmente,
 
Hernán Bermúdez Velasco
Apoderado de los demandados
hb@bernalybermudezabogados.com
 
 

mailto:hb@bernalybermudezabogados.com
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Contestación Acción de Grupo por Acción Fiduciaria 2021-00302 correo No. 4

Hernan B <hb@bernalybermudezabogados.com>
Mar 19/04/2022 3:18 PM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'diegosanchez48@yahoo.com' <'diegosanchez48@yahoo.com'>;'gerenciasvi@hotmail.com'
<'gerenciasvi@hotmail.com'>;'aycbogota@arquitecturayconcreto.com'
<'aycbogota@arquitecturayconcreto.com'>;'notijudicial@accion.com.co'
<'notijudicial@accion.com.co'>;nwalvarez@hotmail.com <nwalvarez@hotmail.com>;herinaldy@gmail.com
<herinaldy@gmail.com>;esteban345@hotmail.com <esteban345@hotmail.com>;mapinzon17@hotmail.com
<mapinzon17@hotmail.com>;jose.rojasgp@gmail.com <jose.rojasgp@gmail.com>;rneuta@gmail.com
<rneuta@gmail.com>;nrrubiano@gmail.com <nrrubiano@gmail.com>;gabrieldaza@hotmail.com
<gabrieldaza@hotmail.com>;diemondfmp@gmail.com <diemondfmp@gmail.com>;julianaj85@hotmail.com
<julianaj85@hotmail.com>;pjcobos@gmail.com <pjcobos@gmail.com>;jairpinilla@gmail.com
<jairpinilla@gmail.com>;gerardo.llanes@gmail.com <gerardo.llanes@gmail.com>;ana.franco@roche.com
<ana.franco@roche.com>;gerencia@agasoluciones.com <gerencia@agasoluciones.com>;lina.perez@gomper.co
<lina.perez@gomper.co>

Señores                                         
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
                                                                          
Asunto:                           Contestación demanda por Acción sociedad Fiduciaria S.A.
Proceso:                         Acción de Grupo
Radicación:                     110013103 025 2021 00302 00. 
Demandante:                  Conjunto Valle Alto De La Pradera P.H. y Otros.
Demandadas:                 Arquitectura y Concreto S.A.S y Acción Sociedad Fiduciaria S.A.
 
 
Cordial Saludo,
 
En mi condición de apoderado especial de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. envío con destino al
proceso anexos de la contestación de la demanda, señalando que, por el tamaño de  éstos su
envío continuará en correo(s) posterior(es) al presente.  
 
Agradecemos acusar recibo de este correo electrónico y la información adjunta
 
Cordialmente,
 
Hernán Bermúdez Velasco
Apoderado de los demandados
hb@bernalybermudezabogados.com
 
 

mailto:hb@bernalybermudezabogados.com
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Contestación acción de grupo por Acción Fiduciaria 2021-00302 correo No.6

Hernan B <hb@bernalybermudezabogados.com>
Mar 19/04/2022 3:28 PM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'diegosanchez48@yahoo.com' <'diegosanchez48@yahoo.com'>;'gerenciasvi@hotmail.com'
<'gerenciasvi@hotmail.com'>;'aycbogota@arquitecturayconcreto.com'
<'aycbogota@arquitecturayconcreto.com'>;'notijudicial@accion.com.co'
<'notijudicial@accion.com.co'>;nwalvarez@hotmail.com <nwalvarez@hotmail.com>;herinaldy@gmail.com
<herinaldy@gmail.com>;esteban345@hotmail.com <esteban345@hotmail.com>;mapinzon17@hotmail.com
<mapinzon17@hotmail.com>;jose.rojasgp@gmail.com <jose.rojasgp@gmail.com>;rneuta@gmail.com
<rneuta@gmail.com>;nrrubiano@gmail.com <nrrubiano@gmail.com>;gabrieldaza@hotmail.com
<gabrieldaza@hotmail.com>;diemondfmp@gmail.com <diemondfmp@gmail.com>;julianaj85@hotmail.com
<julianaj85@hotmail.com>;pjcobos@gmail.com <pjcobos@gmail.com>;jairpinilla@gmail.com
<jairpinilla@gmail.com>;gerardo.llanes@gmail.com <gerardo.llanes@gmail.com>;ana.franco@roche.com
<ana.franco@roche.com>;gerencia@agasoluciones.com <gerencia@agasoluciones.com>;lina.perez@gomper.co
<lina.perez@gomper.co>

Señores                                         
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
                                                                          
Asunto:                           Contestación demanda por Acción sociedad Fiduciaria S.A.
Proceso:                         Acción de Grupo
Radicación:                     110013103 025 2021 00302 00. 
Demandante:                  Conjunto Valle Alto De La Pradera P.H. y Otros.
Demandadas:                 Arquitectura y Concreto S.A.S y Acción Sociedad Fiduciaria S.A.
 
 
Cordial Saludo,
 
En mi condición de apoderado especial de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. envío con destino al
proceso anexos de la contestación de la demanda, señalando que, por el tamaño de  éstos su
envío continuará en correo(s) posterior(es) al presente.  
 
Agradecemos acusar recibo de este correo electrónico y la información adjunta
 
Cordialmente,
 
Hernán Bermúdez Velasco
Apoderado de los demandados
hb@bernalybermudezabogados.com
 
 
 

mailto:hb@bernalybermudezabogados.com
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contestación demanda acción de grupo por Acción Fiduciaria 2021-00302 correo No.7

Hernan B <hb@bernalybermudezabogados.com>
Mar 19/04/2022 3:33 PM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'diegosanchez48@yahoo.com' <'diegosanchez48@yahoo.com'>;'gerenciasvi@hotmail.com'
<'gerenciasvi@hotmail.com'>;'aycbogota@arquitecturayconcreto.com'
<'aycbogota@arquitecturayconcreto.com'>;'notijudicial@accion.com.co'
<'notijudicial@accion.com.co'>;nwalvarez@hotmail.com <nwalvarez@hotmail.com>;herinaldy@gmail.com
<herinaldy@gmail.com>;esteban345@hotmail.com <esteban345@hotmail.com>;mapinzon17@hotmail.com
<mapinzon17@hotmail.com>;jose.rojasgp@gmail.com <jose.rojasgp@gmail.com>;rneuta@gmail.com
<rneuta@gmail.com>;nrrubiano@gmail.com <nrrubiano@gmail.com>;gabrieldaza@hotmail.com
<gabrieldaza@hotmail.com>;diemondfmp@gmail.com <diemondfmp@gmail.com>;julianaj85@hotmail.com
<julianaj85@hotmail.com>;pjcobos@gmail.com <pjcobos@gmail.com>;jairpinilla@gmail.com
<jairpinilla@gmail.com>;gerardo.llanes@gmail.com <gerardo.llanes@gmail.com>;ana.franco@roche.com
<ana.franco@roche.com>;gerencia@agasoluciones.com <gerencia@agasoluciones.com>;lina.perez@gomper.co
<lina.perez@gomper.co>

Señores                                         
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
                                                                          
Asunto:                           Contestación demanda por Acción sociedad Fiduciaria S.A.
Proceso:                         Acción de Grupo
Radicación:                     110013103 025 2021 00302 00. 
Demandante:                  Conjunto Valle Alto De La Pradera P.H. y Otros.
Demandadas:                 Arquitectura y Concreto S.A.S y Acción Sociedad Fiduciaria S.A.
 
 
Cordial Saludo,
 
En mi condición de apoderado especial de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. envío con destino al
proceso anexos de la contestación de la demanda.
 
Agradecemos acusar recibo de este correo electrónico y la información adjunta
 
Cordialmente,
 
Hernán Bermúdez Velasco
Apoderado de los demandados
hb@bernalybermudezabogados.com
 
 
 
 

mailto:hb@bernalybermudezabogados.com
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Re: contestación demanda acción de grupo por Acción Fiduciaria 2021-00302 correo
No.5

Laura Cecilia Osorio <lcosoriomu@gmail.com>
Mié 20/04/2022 9:27 AM
Para: Hernan B <hb@bernalybermudezabogados.com>
CC: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Lote 1 Nestor Alvarez Prop.
<nwalvarez@hotmail.com>;Casa 3 Jose Herinaldy Gómez Valencia <herinaldy@gmail.com>;esteban345@hotmail.com
<esteban345@hotmail.com>;Casa 8 Mario Pinzón <mapinzon17@hotmail.com>;jose.rojasgp@gmail.com
<jose.rojasgp@gmail.com>;Casa 16 Rafael Neuta Lozano Prop <rneuta@gmail.com>;nrrubiano@gmail.com
<nrrubiano@gmail.com>;gabrieldaza@hotmail.com <gabrieldaza@hotmail.com>;diemondfmp@gmail.com
<diemondfmp@gmail.com>;Casa 54- Lote 43 Juliana Jaramillo Prop <julianaj85@hotmail.com>;pjcobos@gmail.com
<pjcobos@gmail.com>;jairpinilla@gmail.com <jairpinilla@gmail.com>;gerardo.llanes@gmail.com
<gerardo.llanes@gmail.com>;ana.franco@roche.com <ana.franco@roche.com>;Luis fernando Arango Roa
<gerencia@agasoluciones.com>;Lina Perez <lina.perez@gomper.co>;Lote 52 Marlene Mora de Sáenz
<marlenemorar@yahoo.com>;CARLOS MARIO RENDON <carlosmrendonc@hotmail.com>;pedroburarglia@yahoo.com
<pedroburarglia@yahoo.com>

Acuso recibo. Casa 59

El mar., 19 abr. 2022, 3:23 p. m., Hernan B <hb@bernalybermudezabogados.com> escribió: 

Señores                                         

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

                                                                          

Asunto:                           Contestación demanda por Acción sociedad Fiduciaria S.A.

Proceso:                         Acción de Grupo

Radicación:                     110013103 025 2021 00302 00. 

Demandante:                  Conjunto Valle Alto De La Pradera P.H. y Otros.

Demandadas:                 Arquitectura y Concreto S.A.S y Acción Sociedad Fiduciaria S.A.

 

 

Cordial Saludo,

 

En mi condición de apoderado especial de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. envío con destino
al proceso anexos de la contestación de la demanda, señalando que, por el tamaño de  éstos
su envío continuará en correo(s) posterior(es) al presente.  

 

Agradecemos acusar recibo de este correo electrónico y la información adjunta

 

mailto:hb@bernalybermudezabogados.com
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Cordialmente,

 

Hernán Bermúdez Velasco

Apoderado de los demandados

hb@bernalybermudezabogados.com
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JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 13 de mayo de 2022 

TRASLADO No. 005/T-005 

PROCESO No. 11001310302520210030200 

Artículo: 370 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 16 de mayo de 2022 

Vence: 20 de mayo de 2022 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 


